
 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 1/2019 (10a.) 
 
 

COMPETENCIA POR SUMISIÓN EXPRESA. LA REGLA ESTABLECIDA 
EN EL ARTÍCULO 1093 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO RESULTA 
APLICABLE A LAS CLÁUSULAS ESTIPULADAS EN CONTRATOS 
BANCARIOS DE ADHESIÓN CUANDO SE ADVIERTA VULNERACIÓN A 
LA GARANTÍA DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. De 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 1093 y 1120 del Código de 
Comercio, la competencia territorial es prorrogable, en atención a que las 
partes de un acto jurídico pueden someterse, para el caso de controversia, 
a los tribunales de un determinado lugar a través del pacto de sumisión, 
mediante el cual los interesados manifiestan su voluntad en forma expresa. 
Sin embargo, para que se configure esa sumisión, necesariamente debe 
existir la voluntad de las partes en renunciar al fuero que la ley les concede 
y que se haga la designación de tribunales competentes, pero con la 
condición de que sean únicamente los del domicilio de alguna de las partes, 
los del lugar del cumplimiento de alguna de las obligaciones contraídas, o 
los del lugar de ubicación de la cosa. Ahora, si bien es cierto que en términos 
de lo dispuesto por el artículo 78 del Código de Comercio, la voluntad de las 
partes es la ley suprema de los contratos -entre los que se encuentran los 
contratos de adhesión de prestación de servicios bancarios-; también lo es 
que esa regla genérica en materia mercantil no es aplicable al pacto de 
sumisión cuando se someta al usuario financiero a la jurisdicción de un lugar 
diferente al de su residencia habitual. Efectivamente, constituye un hecho 
notorio que las instituciones bancarias no ofrecen sus servicios únicamente 
dentro de una jurisdicción territorial específica, sino que lo hacen a lo largo 
de todo el territorio nacional, obteniendo lucro por tales actividades. Por lo 
anterior, resulta lógico y razonable estimar que, en caso de controversia, no 
debe obligarse a los usuarios financieros a tener que desplazarse e incurrir 
en costos extraordinarios para poder tener un acceso efectivo a la justicia, 
máxime si estamos en presencia de un contrato  mercantil de adhesión 
cuyos términos no resultan negociables. Consecuentemente, con 
independencia de que los contratantes hayan estipulado una cláusula de 
sumisión expresa a la competencia de los juzgados y tribunales de 
determinada circunscripción territorial, lo cierto es que tratándose de 
contratos de adhesión celebrados con instituciones bancarias, esa regla no 
cobra aplicación, debiendo apegarse a la interpretación que más favorezca 
el derecho de acceso a la justicia consagrado en el artículo 17 de la 
Constitución Federal, que consiste en que los particulares cuentan con 
libertad para fijar la competencia donde se tramitará el juicio, tomando como 
parámetro el lugar donde se encuentre su domicilio, siempre y cuando 
también se proteja el interés de la institución crediticia demandada, que se 
traduce en que no se vea mermado su derecho de defensa por no contar 
con infraestructura o representación en los lugares en donde se 
desenvuelva la controversia.  
 
Contradicción de tesis 192/2018. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décimo Primera 
Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 14 de noviembre de 2018. 
La votación se dividió en dos partes: Mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco 
votos en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Jorge Arriaga Chan Temblador. 



 

 

 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Décimo Primera Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, 
en apoyo del Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver 
el amparo directo 105/2018 (cuaderno auxiliar 334/2018), consideró que 
con independencia de que las partes hubieran estipulado una cláusula de 
sumisión expresa al momento de suscribir el contrato fundatorio de la 
acción, que los sujetaba a la jurisdicción de los tribunales del Distrito 
Federal, actualmente Ciudad de México, lo cierto era que esa determinación 
no era razonable ni proporcional a la naturaleza de las partes en litigio, por 
lo que a fin de privilegiar el derecho fundamental de acceso a la tutela 
judicial efectiva contenido en el artículo 17 de la Constitución Federal, el 
asunto podía tramitarse en la jurisdicción elegida por el actor, pues basta 
que la institución bancaria tenga su domicilio en el lugar seleccionado por 
el acreedor y que en ese lugar se haya celebrado el contrato de prestación 
de servicios. 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo directo 460/2017, determinó que los 
interesados renunciaron expresamente al fuero que la ley les concedió, por 
lo que debía estarse de manera literal al clausulado del contrato en donde 
las partes manifestaron su voluntad de someterse a la jurisdicción de los 
tribunales de la Ciudad de México. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de treinta de enero de dos mil diecinueve. Ciudad de México, a treinta 
y uno de enero de dos mil diecinueve. Doy fe. 
 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 2/2019 (10a.) 
 
 

HEREDEROS. LA INCAPACIDAD PARA HEREDAR POR TESTAMENTO 
O INTESTADO POR RAZÓN DE LA ACUSACIÓN DE DELITO CONTRA 
EL AUTOR DE LA SUCESIÓN O DE QUIENES PREVEA EL CÓDIGO 
CIVIL RELATIVO, SÓLO SE ACTUALIZA CUANDO LA DENUNCIA SE 
INTERPONGA EN VIDA DE AQUÉL A EFECTO DE QUE PUEDA 
PERDONAR LA OFENSA (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE 
NUEVO LEÓN, DE TLAXCALA Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO). Existen 
diversas causas de incapacidad para heredar, entre ellas, la prevista en los 
artículos 1213, fracción II, del Código Civil para el Estado de Nuevo León; 
1316, fracción II, del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la 
Ciudad de México, vigente hasta el 18 de diciembre de 2014, y 2653, 
fracción II, del Código Civil para el Estado de Tlaxcala. Ellos disponen 
esencialmente, que es incapaz de heredar por testamento o por intestado, 
el que haya hecho contra el autor de la sucesión, sus ascendientes, 
descendientes, hermanos, cónyuge o persona con quien viva en 
concubinato, acusación de delito que merezca pena de prisión, aun cuando 
aquélla sea fundada, a no ser que ese acto haya sido preciso para que el 
acusador salvara su vida, su libertad, su honra o la de sus descendientes, 
ascendientes, hermanos, cónyuge o persona con quien viva en 
concubinato, situación que exceptúa la necesidad de obtener el perdón del 
autor de la sucesión. En ese sentido, la incapacidad para heredar por razón 
de la acusación de delito, tratándose de testamento o intestado, sólo se 
actualiza cuando la denuncia contra el autor de la sucesión o de las 
personas que prevea la fracción II de los artículos referidos, se interponga 
en vida de aquél, para que exista la posibilidad de que otorgue su perdón al 
ofensor, ya sea de forma expresa, por declaración auténtica, por hechos 
indubitables o, en caso de que el ofendido instituye heredero al ofensor, 
revalide su institución anterior con las solemnidades requeridas. Ello, con el 
propósito de que recupere su capacidad para heredar, pues sería ilógico 
que ya difunto resintiera un agravio por acusación de delito o que pudiera 
perdonarlo, pues dicha circunstancia resultaría imposible, pues sólo el autor 
de la sucesión es quien tiene la facultad para otorgar el referido perdón o 
instituirlo como heredero, al ser titular de la masa hereditaria susceptible de 
ser heredada. Lo anterior, ya que los preceptos de referencia no deben 
interpretarse en forma aislada, sino sistemática con los demás artículos que 
se relacionan con la incapacidad para heredar, lo que es correlativo con las 
normas correspondientes, referentes a que para que el heredero pueda 
suceder, basta que sea capaz al tiempo de la muerte del autor de la 
sucesión. 

 
Contradicción de tesis 239/2016. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, el Décimo Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, el Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Cuarto Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito. 28 de noviembre de 2018. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo, de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 



 

 

Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Ana María 
García Pineda. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 110/2011, del que derivaron las 
tesis aisladas I.3o.C. 1017 C (9a.) y I.3o.C.1018 C (9a.), de rubros: 
"INCAPACIDAD PARA HEREDAR. LA OFENSA AL AUTOR DE LA 
SUCESIÓN Y A SUS DESCENDIENTES, DEBE SER EN VIDA DE 
AQUÉL.";  y  "DENUNCIA DEL DELITO QUE GENERA INCAPACIDAD 
PARA HEREDAR (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1316, FRACCIÓN 
II, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL).", publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro IV, 
enero de 2012, tomo 5, páginas 4481 y 4333, con números de registro digital 
160402 y 160416, respectivamente. 
 
El emitido por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, al resolver el amparo directo 302/2003, sostuvo la tesis 
aislada I.11o.C.81 C, de rubro: “HEREDEROS. LA INCAPACIDAD PARA 
HEREDAR POR ACUSACIÓN DE DELITO SE ACTUALIZA CANDO ÉSTA 
SE PRESENTA EN VIDA DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN (LEGISLACION 
DEL DISTRTO FEDERAL).”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVIII, octubre de 2003, 
página 1019, con número de registro digital 183052. 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, al resolver el juicio 
de amparo directo 635/2011 (cuaderno auxiliar 715/2011), dictado en apoyo 
del Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, del que derivó la tesis 
VII, 2o. (IV región) 2 C (10a.), de rubro: “HEREDEROS. LA DENUNCIA POR 
HECHO DELICTUOSO CONTRA LOS ASCENDIENTES, 
DESCENDIENTES, HERMANOS, CÓNYUGE O CONCUBINA DEL 
AUTOR DE LA HERENCIA Y QUE ACTUALIZA LA SANCIÓN DE 
INCAPACIDAD PARA HEREDAR, DEBE EFECTUARSE EN VIDA DEL DE 
CUJUS A EFECTO DE QUE PUEDA PERDONAR LA OFENSA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TLAXCALA).”, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro IX, 
junio de 2012, Tomo 2, página 873, número de registro digital 2000982. 
 
El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 282/2015, determinó que 
para la pérdida de la capacidad para heredar por delito, podía actualizarse 
aun cuando la denuncia se interpusiera después de la muerte de la 
sucesión, ya que no era necesario que dicho autor resintiera agravio alguno, 
pues lo que provoca la pérdida del derecho a heredar es la ingratitud, 
además de que para recuperar el derecho de suceder podría darse el 
supuesto de demostrar que si acusó a alguno o algunos de los coherederos 
fue para salvar su vida, su honra, o la de sus descendientes, ascendientes, 
hermanos o cónyuge. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 



 

 

de treinta de enero de dos mil diecinueve. Ciudad de México, a treinta 
y uno de enero de dos mil diecinueve. Doy fe. 
 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 3/2019 (10a.) 
 
 

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. LA 
PROHIBICIÓN PARA EL AUTOCONSUMO DE MARIHUANA 
CONTENIDA EN LA LEY GENERAL DE SALUD INCIDE PRIMA FACIE 
EN EL CONTENIDO DE DICHO DERECHO FUNDAMENTAL. Esta 
Primera Sala entiende que el derecho fundamental al libre desarrollo de la 
personalidad permite, prima facie, que las personas mayores de edad 
decidan sin interferencia alguna qué tipo de actividades recreativas o 
lúdicas desean realizar, así como llevar a cabo todas las acciones o 
actividades necesarias para poder materializar dicha elección. De esta 
manera, la elección de alguna actividad recreativa o lúdica es una decisión 
que pertenece indudablemente a la esfera de autonomía personal que debe 
estar protegida por la Constitución. Esa elección puede incluir la ingesta o 
el consumo de sustancias que produzcan experiencias que en algún sentido 
"afecten" los pensamientos, las emociones y/o las sensaciones de la 
persona. En esta línea, se ha señalado que la decisión de fumar marihuana 
puede tener distintas finalidades, entre las que se incluyen el alivio de la 
tensión, la intensificación de las percepciones o el deseo de nuevas 
experiencias personales y espirituales. Estas experiencias se encuentran 
entre las más personales e íntimas que alguien pueda experimentar, de tal 
manera que la decisión de un individuo mayor de edad de "afectar" su 
personalidad de esta manera con fines recreativos o lúdicos se encuentra 
tutelada prima facie por el derecho al libre desarrollo de ésta. Así las cosas, 
esta Primera Sala concluye que la prohibición contenida en los artículos 
235, último párrafo, 237, 245, fracción I, 247, último párrafo, y 248 de la Ley 
General de Salud, efectivamente incide en el contenido prima facie del 
derecho fundamental en cuestión, toda vez que constituye un obstáculo 
jurídico que impide ejercer el derecho a decidir qué tipo de actividades 
recreativas o lúdicas se desean realizar, al tiempo que también impide llevar 
a cabo lícitamente todas las acciones o actividades necesarias para poder 
materializar esa elección a través del autoconsumo de la marihuana: 
siembra, cultivo, cosecha, preparación, acondicionamiento, posesión, 
transporte, etcétera. 
 
Amparo en revisión 237/2014. Josefina Ricaño Bandala y otros. 4 de 
noviembre de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien formuló voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y Ana María Ibarra Olguín. 
 
Amparo en revisión 1115/2017. Ulrich Richter Morales. 11 de abril de 
2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente y Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. 
Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo López 
Andrade. 
 
Amparo en revisión 623/2017. Armando Ríos Piter. 13 de junio de 2018. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
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formular voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz 
Helena Orozco y Villa.  
 
Amparo en revisión 548/2018. María Josefina Santacruz González y otro. 
31 de octubre de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y José Ignacio Morales Simón. 
 
Amparo en revisión 547/2018. Zara Ashely Snapp Hartman y otros. 31 de 
octubre de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretario: Alejandro González Piña. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de trece de febrero de dos mil diecinueve. Ciudad de México, a catorce 
de febrero de dos mil diecinueve. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 4/2019 (10a.) 
 
 

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. SU 
DIMENSIÓN EXTERNA E INTERNA. La libertad "indefinida" que es 
tutelada por el derecho al libre desarrollo de la personalidad complementa 
las otras libertades más específicas, tales como la libertad de conciencia o 
la libertad de expresión, puesto que su función es salvaguardar la "esfera 
personal" que no se encuentra protegida por las libertades más 
tradicionales y concretas. En este sentido, este derecho es especialmente 
importante frente a las nuevas amenazas a la libertad individual que se 
presentan en la actualidad. Ahora bien, la doctrina especializada señala que 
el libre desarrollo de la personalidad tiene una dimensión externa y una 
interna. Desde el punto de vista externo, el derecho da cobertura a una 
genérica "libertad de acción" que permite realizar cualquier actividad que el 
individuo considere necesaria para el desarrollo de su personalidad. En 
cambio, desde una perspectiva interna, el derecho protege una "esfera de 
privacidad" del individuo en contra de las incursiones externas que limitan 
la capacidad para tomar ciertas decisiones a través de las cuales se ejerce 
la autonomía personal. Al respecto, si bien en un plano conceptual puede 
trazarse esta distinción entre los aspectos externos e internos, resulta 
complicado adscribir los casos de ejercicio de este derecho a una sola de 
estas dimensiones. Ello es así, porque las acciones que realizan los 
individuos en el ejercicio de su autonomía personal suponen la decisión de 
llevar a cabo esa acción, al tiempo que las decisiones sobre aspectos que 
en principio sólo incumben al individuo normalmente requieren de ciertas 
acciones para materializarlas. En todo caso, parece que se trata de una 
cuestión de énfasis. Así, mientras que hay situaciones en las que el aspecto 
más relevante de la autonomía personal se aprecia en la acción realizada, 
existen otras situaciones en las que el ejercicio de la autonomía se observa 
más claramente a través de la decisión adoptada por la persona. 
 
Amparo en revisión 237/2014. Josefina Ricaño Bandala y otros. 4 de 
noviembre de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien formuló voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y Ana María Ibarra Olguín. 
 
Amparo en revisión 1115/2017. Ulrich Richter Morales. 11 de abril de 
2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente y Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. 
Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo López 
Andrade. 
 
Amparo en revisión 623/2017. Armando Ríos Piter. 13 de junio de 2018. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz 
Helena Orozco y Villa.  
 



 

 

Amparo en revisión 548/2018. María Josefina Santacruz González y otro. 
31 de octubre de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y José Ignacio Morales Simón. 
 
Amparo en revisión 547/2018. Zara Ashely Snapp Hartman y otros. 31 de 
octubre de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretario: Alejandro González Piña. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de trece de febrero de dos mil diecinueve. Ciudad de México, a catorce 
de febrero de dos mil diecinueve. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 5/2019 (10a.) 
 
 

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. BRINDA 
PROTECCIÓN A UN ÁREA RESIDUAL DE LIBERTAD QUE NO SE 
ENCUENTRA CUBIERTA POR LAS OTRAS LIBERTADES PÚBLICAS. 
La Constitución mexicana otorga una amplia protección a la autonomía de 
las personas, al garantizar el goce de ciertos bienes que son indispensables 
para la elección y materialización de los planes de vida que los individuos 
se proponen. Así, en términos generales, puede decirse que los derechos 
fundamentales tienen la función de "atrincherar" esos bienes contra 
medidas estatales o actuaciones de terceras personas que puedan afectar 
la autonomía personal. De esta manera, los derechos incluidos en ese "coto 
vedado" están vinculados con la satisfacción de esos bienes básicos que 
son necesarios para la satisfacción de cualquier plan de vida. En este orden 
de ideas, el bien más genérico que se requiere para garantizar la autonomía 
de las personas es precisamente la libertad de realizar cualquier conducta 
que no perjudique a terceros. En este sentido, la Constitución y los tratados 
internacionales reconocen un catálogo de "derechos de libertad" que se 
traducen en permisos para realizar determinadas acciones que se estiman 
valiosas para la autonomía de las personas (expresar opiniones, moverse 
sin impedimentos, asociarse, adoptar una religión u otro tipo de creencia, 
elegir una profesión o trabajo, etcétera), al tiempo que también comportan 
límites negativos dirigidos a los poderes públicos y a terceros, toda vez que 
imponen prohibiciones de intervenir u obstaculizar las acciones permitidas 
por el derecho fundamental en cuestión. Ahora bien, el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad brinda protección a un "área residual de 
libertad" que no se encuentra cubierta por las otras libertades públicas. En 
efecto, estos derechos fundamentales protegen la libertad de actuación 
humana de ciertos "espacios vitales" que, de acuerdo con la experiencia 
histórica, son más susceptibles de ser afectados por el poder público; sin 
embargo, cuando un determinado "espacio vital" es intervenido a través de 
una medida estatal y no se encuentra expresamente protegido por un 
derecho de libertad específico, las personas pueden invocar la protección 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. De esta manera, este 
derecho puede entrar en juego siempre que una acción no se encuentre 
tutelada por un derecho de libertad específico. 
 
Amparo en revisión 237/2014. Josefina Ricaño Bandala y otros. 4 de 
noviembre de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien formuló voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y Ana María Ibarra Olguín. 
 
Amparo en revisión 1115/2017. Ulrich Richter Morales. 11 de abril de 
2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente y Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. 
Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo López 
Andrade. 
 
Amparo en revisión 623/2017. Armando Ríos Piter. 13 de junio de 2018. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 



 

 

José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz 
Helena Orozco y Villa. 
 
Amparo en revisión 548/2018. María Josefina Santacruz González y otro. 
31 de octubre de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y José Ignacio Morales Simón. 
 
Amparo en revisión 547/2018. Zara Ashely Snapp Hartman y otros. 31 de 
octubre de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretario: Alejandro González Piña. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de trece de febrero de dos mil diecinueve. Ciudad de México, a catorce 
de febrero de dos mil diecinueve. Doy fe. 
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TESIS JURISPRUDENCIAL 6/2019 (10a.) 
 
 

DERECHOS DE TERCEROS Y ORDEN PÚBLICO. CONSTITUYEN 
LÍMITES EXTERNOS DEL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. Si bien el libre desarrollo de la personalidad da cobertura 
prima facie a un derecho más específico consistente en consumir 
marihuana con fines lúdicos o recreativos, ello no significa que ese derecho 
tenga un carácter definitivo. En este sentido, el libre desarrollo de la 
personalidad no es un derecho absoluto, por lo que puede ser limitado con 
la finalidad de perseguir algún objetivo constitucionalmente válido. Este 
derecho encuentra algunos de sus límites en los derechos de los demás y 
en el orden público. De esta manera, estos límites externos al derecho 
fundamental funcionan como cláusulas que autorizan al legislador a 
intervenir en el libre desarrollo de la personalidad, siempre que tal 
intervención sea idónea, y no resulte innecesaria o desproporcionada en 
sentido estricto. 
 
Amparo en revisión 237/2014. Josefina Ricaño Bandala y otros. 4 de 
noviembre de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien formuló voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y Ana María Ibarra Olguín. 
 
Amparo en revisión 1115/2017. Ulrich Richter Morales. 11 de abril de 
2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente y Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. 
Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo López 
Andrade. 
 
Amparo en revisión 623/2017. Armando Ríos Piter. 13 de junio de 2018. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz 
Helena Orozco y Villa.  
 
Amparo en revisión 548/2018. María Josefina Santacruz González y otro. 
31 de octubre de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y José Ignacio Morales Simón. 
 
Amparo en revisión 547/2018. Zara Ashely Snapp Hartman y otros. 31 de 
octubre de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretario: Alejandro González Piña. 
 



 

 

LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de trece de febrero de dos mil diecinueve. Ciudad de México, a catorce 
de febrero de dos mil diecinueve. Doy fe. 
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TESIS JURISPRUDENCIAL 7/2019 (10a.) 
 
 

PROHIBICIÓN ABSOLUTA DEL CONSUMO LÚDICO DE MARIHUANA. 
ÉSTA PERSIGUE FINALIDADES CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDAS. 
La finalidad de la prohibición absoluta del consumo lúdico de marihuana 
prevista en los artículos 235, último párrafo, 237, 245, fracción I, 247, último 
párrafo, y 248 de la Ley General de Salud, consiste en proteger la "salud" y 
el "orden público", puesto que de una interpretación sistemática del 
ordenamiento, así como de los distintos procesos de reforma a la ley, puede 
desprenderse que el legislador tuvo la intención de procurar la salud de los 
consumidores de drogas y proteger a la sociedad de las consecuencias 
perniciosas derivadas del consumo de drogas, dado que se ha considerado 
que esta actividad tiene efectos nocivos tanto para el consumidor como para 
la sociedad en general. Al respecto, hay que destacar que ambas 
finalidades son constitucionalmente válidas. Por un lado, es evidente que la 
protección de la salud es un objetivo que legítimamente puede perseguir del 
Estado, toda vez que se trata de un derecho fundamental reconocido en el 
artículo 4o. constitucional, en el cual se establece expresamente que toda 
persona tiene derecho a la protección de la salud. Por otro lado, la 
Constitución reconoce como interés legítimo del Estado la protección del 
conglomerado social. Así, no hay duda de que resulta de orden público la 
persecución de objetivos sociales colectivos a través de decisiones 
legislativas o políticas públicas. No obstante lo anterior, conviene precisar 
que el test de proporcionalidad no se satisface únicamente con verificar que 
la medida legislativa persiga finalidades válidas, sino que además es 
preciso que la misma sea idónea, necesaria y proporcional en sentido 
estricto. 
 
Amparo en revisión 237/2014. Josefina Ricaño Bandala y otros. 4 de 
noviembre de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien formuló voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y Ana María Ibarra Olguín. 
 
Amparo en revisión 1115/2017. Ulrich Richter Morales. 11 de abril de 
2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente y Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. 
Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo López 
Andrade. 
 
Amparo en revisión 623/2017. Armando Ríos Piter. 13 de junio de 2018. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz 
Helena Orozco y Villa. 
 
Amparo en revisión 548/2018. María Josefina Santacruz González y otro. 
31 de octubre de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
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Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y José Ignacio Morales Simón. 
 
Amparo en revisión 547/2018. Zara Ashely Snapp Hartman y otros. 31 de 
octubre de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretario: Alejandro González Piña. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de trece de febrero de dos mil diecinueve. Ciudad de México, a catorce 
de febrero de dos mil diecinueve. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 8/2019 (10a.) 
 
 

DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD. DIMENSIONES 
INDIVIDUAL Y SOCIAL. La protección de la salud es un objetivo que el 
Estado puede perseguir legítimamente, toda vez que se trata de un derecho 
fundamental reconocido en el artículo 4o. constitucional, en el cual se 
establece expresamente que toda persona tiene derecho a la protección de 
la salud. Al respecto, no hay que perder de vista que este derecho tiene una 
proyección tanto individual o personal, como una pública o social. Respecto 
a la protección a la salud de las personas en lo individual, el derecho a la 
salud se traduce en la obtención de un determinado bienestar general 
integrado por el estado físico, mental, emocional y social de la persona, del 
que deriva otro derecho fundamental, consistente en el derecho a la 
integridad físico-psicológica. De ahí que resulta evidente que el Estado tiene 
un interés constitucional en procurarles a las personas en lo individual un 
adecuado estado de salud y bienestar. Por otro lado, la faceta social o 
pública del derecho a la salud consiste en el deber del Estado de atender 
los problemas de salud que afectan a la sociedad en general, así como en 
establecer los mecanismos necesarios para que todas las personas tengan 
acceso a los servicios de salud. Lo anterior comprende el deber de 
emprender las acciones necesarias para alcanzar ese fin, tales como el 
desarrollo de políticas públicas, controles de calidad de los servicios de 
salud, identificación de los principales problemas que afecten la salud 
pública del conglomerado social, entre otras. 
 
Amparo en revisión 237/2014. Josefina Ricaño Bandala y otros. 4 de 
noviembre de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien formuló voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y Ana María Ibarra Olguín. 
 
Amparo en revisión 1115/2017. Ulrich Richter Morales. 11 de abril de 
2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente y Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. 
Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo López 
Andrade. 
 
Amparo en revisión 623/2017. Armando Ríos Piter. 13 de junio de 2018. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz 
Helena Orozco y Villa. 
 
Amparo en revisión 548/2018. María Josefina Santacruz González y otro. 
31 de octubre de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y José Ignacio Morales Simón. 
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Amparo en revisión 547/2018. Zara Ashely Snapp Hartman y otros. 31 de 
octubre de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretario: Alejandro González Piña. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de trece de febrero de dos mil diecinueve. Ciudad de México, a catorce 
de febrero de dos mil diecinueve. Doy fe. 
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TESIS JURISPRUDENCIAL 9/2019 (10a.) 
 
 

PROHIBICIÓN ABSOLUTA DEL CONSUMO LÚDICO DE MARIHUANA. 
NO ES UNA MEDIDA PROPORCIONAL PARA PROTEGER LA SALUD Y 
EL ORDEN PÚBLICO. En la cuarta y última etapa del test de 
proporcionalidad, corresponde comparar el grado de intervención en el 
derecho fundamental frente al grado de satisfacción de la finalidad 
constitucional perseguida. En este contexto, en el caso de la prohibición 
absoluta al consumo lúdico de la marihuana contenida en los artículos 235, 
último párrafo, 237, 245, fracción I, 247, último párrafo, y 248 de la Ley 
General de Salud, corresponde contrastar la eficacia con la que el "sistema 
de prohibiciones administrativas" consigue proteger la salud de las 
personas y el orden público, frente al nivel de afectación que esa misma 
medida provoca en el contenido prima facie del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad. Así, en claro contraste con las escasas afectaciones en 
la salud y el orden público que protege la prohibición aludida, se ubica la 
intensa afectación al derecho al libre desarrollo de la personalidad que 
supone dicha medida legislativa. Desde este punto de vista, la afectación al 
libre desarrollo de la personalidad que comporta este "sistema de 
prohibiciones administrativas" puede calificarse como muy intensa, pues 
consiste en una prohibición prácticamente absoluta para consumir la 
marihuana y realizar las actividades relacionadas con el autoconsumo de 
ésta, de tal manera que suprime todas las posiciones jurídicas en las que 
podría ejercerse el derecho. En tal sentido, la medida analizada no se 
circunscribe a regular la forma y lugar en que pueden realizarse dichas 
actividades atendiendo a las finalidades constitucionalmente válidas que 
efectivamente tienen esos artículos, como podría haberlo hecho el 
legislador, sino que directamente prohíbe todas esas conductas. 
Consecuentemente, el "sistema de prohibiciones administrativas" ocasiona 
una afectación muy intensa al derecho al libre desarrollo de la personalidad 
en comparación con el grado mínimo de protección a la salud y al orden 
público que alcanza dicha medida. 
 
Amparo en revisión 237/2014. Josefina Ricaño Bandala y otros. 4 de 
noviembre de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien formuló voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y Ana María Ibarra Olguín. 
 
Amparo en revisión 1115/2017. Ulrich Richter Morales. 11 de abril de 
2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente y Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. 
Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo López 
Andrade. 
 
Amparo en revisión 623/2017. Armando Ríos Piter. 13 de junio de 2018. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
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formuló voto particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz 
Helena Orozco y Villa. 
 
Amparo en revisión 548/2018. María Josefina Santacruz González y otro. 
31 de octubre de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y José Ignacio Morales Simón. 
 
Amparo en revisión 547/2018. Zara Ashely Snapp Hartman y otros. 31 de 
octubre de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretario: Alejandro González Piña. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de trece de febrero de dos mil diecinueve. Ciudad de México, a catorce 
de febrero de dos mil diecinueve. Doy fe. 
 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 10/2019 (10a.) 
 
 

INCONSTITUCIONALIDAD DE LA PROHIBICIÓN ABSOLUTA AL 
CONSUMO LÚDICO O RECREATIVO DE MARIHUANA PREVISTA POR 
LA LEY GENERAL DE SALUD. Los artículos 235, último párrafo, 237, 245, 
fracción I, 247, último párrafo, y 248, todos de la Ley General de Salud, en 
las porciones normativas que establecen una prohibición para que la 
Secretaría de Salud emita autorizaciones para realizar las actividades 
relacionadas con el autoconsumo con fines lúdicos o recreativos -sembrar, 
cultivar, cosechar, preparar, poseer y transportar- del estupefaciente 
"cannabis" (sativa, índica y americana o marihuana, su resina, preparados 
y semillas) y del psicotrópico "THC" [tetrahidrocannabinol, los siguientes 
isómeros: ∆6a (10a), ∆6a (7), ∆7, ∆8, ∆9, ∆10, ∆9 (11) y sus variantes 
estereoquímicas], en conjunto conocido como “marihuana”, son 
inconstitucionales, toda vez que provocan una afectación innecesaria y 
desproporcionada en el derecho al libre desarrollo de la personalidad. En 
efecto, la medida no es necesaria debido a que existen medios alternativos 
a la prohibición absoluta del consumo lúdico de marihuana que son 
igualmente idóneos para proteger la salud y el orden público, pero que 
afectan en menor grado al derecho fundamental en cuestión; asimismo, la 
ley ocasiona una afectación muy intensa al derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, en comparación con el grado mínimo de protección a la salud 
y al orden público que alcanza dicha medida. 
 
Amparo en revisión 237/2014. Josefina Ricaño Bandala y otros. 4 de 
noviembre de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien formuló voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y Ana María Ibarra Olguín. 
 
Amparo en revisión 1115/2017. Ulrich Richter Morales. 11 de abril de 
2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente y Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. 
Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo López 
Andrade. 
 
Amparo en revisión 623/2017. Armando Ríos Piter. 13 de junio de 2018. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz 
Helena Orozco y Villa. 
 
Amparo en revisión 548/2018. María Josefina Santacruz González y otro. 
31 de octubre de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y José Ignacio Morales Simón. 
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Amparo en revisión 547/2018. Zara Ashely Snapp Hartman y otros. 31 de 
octubre de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretario: Alejandro González Piña. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de trece de febrero de dos mil diecinueve. Ciudad de México, a catorce 
de febrero de dos mil diecinueve. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 11/2019 (10a.) 
 
 

IMPEDIMENTOS EN EL RECURSO DE APELACIÓN PENAL. SE 
ACTUALIZA LA CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 146, FRACCIÓN 
XVI, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN (VIGENTE ANTES DE LA REFORMA DE 17 DE JUNIO DE 
2016), CUANDO EL MAGISTRADO UNITARIO ACTUÓ COMO JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA EN CUALQUIER ETAPA DEL MISMO PROCESO. 
El artículo 146, fracción XVI de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación señala que, por regla general, los Magistrados Unitarios están 
impedidos para conocer del recurso de apelación cuando hubieran sido 
Jueces o Magistrados del mismo asunto en otra instancia. Dicho artículo 
solamente prevé una excepción a esa regla: cuando el Magistrado Unitario 
que debe resolver el recurso de apelación contra la sentencia definitiva, 
haya conocido de algún recurso contra los autos a los que se refieren las 
fracciones II a IX del artículo 367 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. Ahora bien, la fracción XVI referida debe interpretarse de forma 
restrictiva, toda vez que a través de ella se trata de evitar escenarios en los 
que pueda ponerse en riesgo la objetividad e imparcialidad de los jueces. 
En este sentido, el solo hecho de que un Magistrado revise en apelación 
una resolución cuya legalidad depende de otras determinaciones 
procesales en las que éste intervino como Juez de Primera Instancia, puede 
generar incertidumbre sobre su imparcialidad y respecto a la posibilidad de 
que se vea inclinado a confirmar —aun indirectamente— sus propias 
determinaciones, aunque hayan sido meramente de trámite. Por tanto, se 
estima que la causal de impedimento referida sí es aplicable cuando un 
Magistrado Unitario de Circuito conoce de un recurso de apelación 
interpuesto en un proceso penal federal, del que conoció cuando se 
desempeñaba como Juez de Distrito, aunque solamente hubiera dictado 
autos de mero trámite o practicado diligencias. 
 
Contradicción de tesis 94/2018. Entre las sustentadas por el Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito y el 
entonces Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, actual Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 31 de 
octubre de 2018. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de 
tres votos en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario. José Ignacio Morales Simón.  
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Décimo Tercer Circuito, al resolver el impedimento 4/2018, sostuvo que se 
actualizaba la causal de impedimento a que se refiere la fracción XVI, del 
artículo 146 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, cuando 
un Magistrado Unitario de Circuito hubiera sido Juez de Distrito en el mismo 
asunto y dictado acuerdos de trámite o practicado diligencias en el 
correspondiente proceso. Lo anterior, ya que su imparcialidad puede verse 
influenciada por el conocimiento previo que tuvo del asunto. 
 



 

 

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo 
Circuito, al resolver el impedimento 6/2012, del que derivó la tesis aislada 
II.2º.P.1 (10a.), de rubro: “IMPEDIMENTO. ES INFUNDADO EL 
PLANTEADO POR EL MAGISTRADO DE UN TRIBUNAL UNITARIO DE 
CIRCUITO PARA CONOCER DEL RECURSO DE APELACIÓN 
PROMOVIDO CONTRA UNA RESOLUCIÓN DE FONDO EN MATERIA 
PENAL, SI SOLAMENTE INTERVINO COMO JUEZ EN 
DETERMINACIONES DE TRÁMITE Y NO DE FONDO.”, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XI, 
agosto de 2012, Tomo 2, página 1786, con número de registro digital 
2001343. 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, actual 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
al resolver el impedimento 8/2009, del que derivó la tesis aislada XX.2o.97 
P, de rubro: “IMPEDIMENTO. ES INFUNDADO EL PLANTEADO POR EL 
AHORA MAGISTRADO DEL TRIBUNAL UNITARIO PARA CONOCER DEL 
RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA 
DE FONDO EN UN JUICIO PENAL, SIN INTERVINO COMO JUEZ EN EL 
TRÁMITE DE LA CAUSA EN PRIMERA INSTANCIA CALIFICANDO DE 
LEGAL LA DETENCIÓN DEL INCULPADO, ADMITIENDO Y 
DESAHOGANDO PRUEBAS, PERO SIN HABER RESUELTO LA 
SITUACIÓN JURÍDICA NI DICTADO DICHA RESOLUCIÓN DE FONDO.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXX, agosto de 2009, página 1615, con número de registro 
digital 166649. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de trece de febrero de dos mil diecinueve. Ciudad de México, a catorce 
de febrero de dos mil diecinueve. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 12/2019 (10a.) 
 
 

AMPARO ADHESIVO EN MATERIA PENAL. EL MINISTERIO PÚBLICO 
ADSCRITO AL TRIBUNAL DE APELACIÓN RESPONSABLE, NO TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO EN SU CARÁCTER DE 
TERCERO INTERESADO. Los artículos 107, fracción III, inciso a), párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 182 
de la Ley de Amparo establecen la figura del amparo adhesivo, con el 
propósito de que pueda promoverlo la parte que haya obtenido sentencia 
favorable y la que tenga interés jurídico en la subsistencia del acto 
reclamado, para fortalecer las consideraciones vertidas, con el objeto de no 
quedar indefensa al momento en que se resuelva el amparo principal; 
cuando existan violaciones al procedimiento que pudieran afectar sus 
defensas, trascendiendo al resultado del fallo; y para controvertir las 
consideraciones que concluyeron en un punto decisorio que le perjudicó. En 
ese sentido, para determinar la legitimación del accionante del amparo 
adhesivo, se tienen dos elementos fundamentales previstos en la 
Constitución Federal y en la Ley de Amparo: el primero consiste en la 
calidad de parte en el juicio de amparo –quien obtuvo sentencia favorable– 
y, el segundo, en que se tenga interés jurídico en que subsista el acto 
reclamado. Así, la legitimación está determinada por la concurrencia de 
esas dos condiciones necesarias y conjuntamente suficientes, ya que se 
necesita revestir la calidad de parte y gozar de interés jurídico para 
promoverlo, razón por la cual, si bien el Ministerio Público adscrito al órgano 
jurisdiccional responsable es parte tercero interesada en el juicio de 
amparo, en términos del artículo 5o., fracción III, inciso e), de la ley de la 
materia, ese elemento es insuficiente para conferirle el ejercicio de la acción 
de amparo adhesivo, porque carece de la diversa condición necesaria 
relativa al interés jurídico en que subsista el acto reclamado, ya que no 
puede considerarse que sea titular de un derecho público subjetivo, ni que 
demuestre una afectación real y actual a su esfera jurídica, en forma directa, 
pues por mandato constitucional es el encargado de realizar la investigación 
de los delitos y ejercitar la acción penal ante los tribunales, además de que 
debe velar para que los juicios se sigan con toda regularidad a fin de que la 
administración de justicia sea pronta y expedita, así como pedir la aplicación 
de las penas, sin que ello implique gozar del interés jurídico necesario para 
instar el amparo adhesivo. 
 
Contradicción de tesis 331/2017. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 3 de octubre de 
2018. La votación se dividió en dos partes: Mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: 
Suleiman Meraz Ortiz.  
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo 
Circuito, al resolver el amparo directo 82/2016, del que derivó la tesis 
aislada II.2o.P.23 K (10a.), de rubro: “AMPARO ADHESIVO EN MATERIA 
PENAL. LA INSTITUCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO CARECE DE 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLO (INTERPRETACIÓN 
SISTEMÁTICA DEL ARTÍCULO 182, EN RELACIÓN CON LOS DIVERSOS 



 

 

5o., 6o. Y 7o., TODOS DE LA LEY DE LA MATERIA).”, publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 37, 
Diciembre de 2016, Tomo II, página 1680, con número de registro digital 
2013308. 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 49/2017, del que derivó la 
tesis aislada III.2o.P.120 P (10a.), de rubro: “AMPARO ADHESIVO EN 
MATERIA PENAL. EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ESTÁ 
LEGITIMADO PARA PROMOVERLO, AL TENER RECONOCIDO EL 
CARÁCTER DE PARTE EN EL JUICIO CONSTITUCIONAL.”, publicada en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
50, Enero de 2018, Tomo IV, página 2047, con número de registro digital 
2016073. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de trece de febrero de dos mil diecinueve. Ciudad de México, a catorce 
de febrero de dos mil diecinueve. Doy fe. 
 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 13/2019 (10a.) 
 
 

EMPLAZAMIENTO. PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO PARA EXAMINAR 
DE OFICIO LAS DILIGENCIAS RESPECTIVAS, AUN RESPECTO DE 
CUESTIONES NO ADUCIDAS EN EL INCIDENTE DE NULIDAD DE 
ACTUACIONES Y, EN SU CASO, EN EL RECURSO ORDINARIO 
INTERPUESTO CONTRA LO RESUELTO EN ÉSTE. Ha sido criterio de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que el emplazamiento al juicio es 
una de las formalidades esenciales del procedimiento de mayor relevancia 
para garantizar el derecho de audiencia al demandado, pues de ese acto 
procesal depende que éste pueda contestar la demanda, ofrecer y 
desahogar pruebas y alegar en el juicio. En suma, tiene como propósito que 
el demandado tenga adecuada defensa, de modo que se ha considerado 
un acto procesal de orden público y de estudio oficioso por parte de los 
juzgadores. Por las mismas razones, se ha estimado que la falta o la 
ilegalidad del emplazamiento se erige como la violación procesal de 
carácter más grave en el proceso, y que actualiza una violación evidente de 
la ley que deja sin defensa al enjuiciado, que autoriza a suplir la deficiencia 
de la queja de los conceptos de violación en términos del artículo 79, 
fracción VI, de la Ley de Amparo, cuando dicha actuación se impugna como 
violación procesal en el juicio constitucional. Sobre esa base, cuando en el 
juicio natural el demandado comparece antes de que se emita la sentencia 
definitiva y plantea el incidente de nulidad de actuaciones para impugnar el 
emplazamiento y, en su caso, agota el recurso ordinario procedente contra 
lo resuelto en dicho incidente, si se plantea como violación procesal en el 
juicio de amparo, el tribunal colegiado válidamente puede examinar de 
fondo conceptos de violación respecto de cuestiones no propuestas en la 
instancia incidental, o bien, suplir la queja para advertir oficiosamente 
irregularidades de la diligencia de emplazamiento aun cuando no hayan sido 
materia del incidente respectivo, ello, pues el hecho de que el demandado 
hubiere planteado una impugnación expresa del emplazamiento a través de 
la nulidad de actuaciones, no excluye la obligación de estudio oficioso de 
los juzgadores, de manera que mientras subsista y pueda ser analizada la 
controversia sobre la regularidad del emplazamiento, éste debe ser 
analizado con toda amplitud en el juicio de amparo, mediante la suplencia 
de la queja. 
 
Contradicción de tesis 144/2017. Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila 
y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 31 de 
octubre de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: Abraham Pedraza 
Rodríguez y Laura Patricia Román Silva.  
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila, en auxilio del 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Octavo Circuito, al 
resolver el juicio de amparo directo 361/2016, (cuaderno auxiliar 953/2016), 
en el que consideró que, siendo la falta o el ilegal emplazamiento a juicio, 
una violación evidente de la ley y la violación procesal de mayor magnitud 
y trascendencia, en tanto trastoca significativamente la defensa del 



 

 

demandado en el juicio y afecta su derecho de audiencia, procede aplicar 
la suplencia de la queja en forma total, para examinar oficiosamente la 
diligencia de emplazamiento en su legalidad, respecto de cuestiones no 
aducidas por el quejoso en sus conceptos de violación, incluso, no 
planteadas en el incidente de nulidad de actuaciones. 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto 
Circuito al resolver los juicios de amparo directo 323/2010 y 129/2010, 
señaló que es cierto que la falta de emplazamiento o su verificación en 
forma contraria a las disposiciones aplicables, se considera como la 
violación procesal de mayor magnitud y de carácter más grave, lo que 
impone suplir la queja deficiente; sin embargo, estimó que cuando el 
demandado compareció al juicio natural antes del dictado de la sentencia y 
promovió el incidente de nulidad de actuaciones contra el emplazamiento, 
queda sujeto a plantear ante la autoridad de origen, todas las violaciones 
que estime le ocasiona dicho acto jurídico y si no lo hizo, el órgano de 
amparo está impedido para analizar de oficio el emplazamiento porque 
entonces su fallo resultaría incongruente. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de trece de febrero de dos mil diecinueve. Ciudad de México, a catorce 
de febrero de dos mil diecinueve. Doy fe. 
 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 14/2019 (10a.) 
 
 

EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL. EL 
REQUISITO CONSISTENTE EN QUE QUIEN RECIBA LA NOTIFICACIÓN 
DEBA HABITAR EN EL DOMICILIO DESIGNADO, SÓLO ES EXIGIBLE 
A “CUALQUIER OTRA PERSONA” DIVERSA DE LOS PARIENTES Y 
EMPLEADOS DEL DEMANDADO (ARTÍCULO 1393 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO). La finalidad del emplazamiento es que el demandado tenga 
noticia cierta y plena del inicio de un juicio en su contra, del contenido de la 
demanda y de las consecuencias si no comparece a contestarla, todo ello 
en aras de garantizar su derecho a una adecuada y oportuna defensa. 
Acorde con dicha finalidad, el artículo 1393 del Código de Comercio al 
establecer que no obstante habérsele dejado citatorio al demandado en el 
juicio ejecutivo mercantil, éste no lo atendiere, la notificación se entregará a 
sus parientes, a sus empleados o sus domésticos o a “cualquier otra 
persona” que viva en el domicilio señalado. Así, de la interpretación 
armónica y teleológica del indicado precepto y conforme a los principios 
contenidos en los artículos 14 y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se concluye que el requisito de que quien reciba la 
notificación debe habitar en el domicilio designado sólo es exigible a 
“cualquier otra persona” diversa de los parientes, empleados y domésticos 
del demandado, en virtud de que el citado requisito no tendría utilidad 
práctica cuando los sujetos vinculados familiar o laboralmente con quien 
debe comparecer a juicio no habitan en el domicilio de éste, aunque 
permanezcan la mayor parte del día en ese lugar. Lo anterior, porque exigir 
que la diligencia mencionada se entienda únicamente con quien habite en 
el domicilio del buscado, obstaculizaría la tramitación del procedimiento; 
máxime que los lazos familiares y laborales antes mencionados generan 
mayor seguridad de que se hará saber al interesado que existe una 
demanda interpuesta en su contra, lo cual no necesariamente ocurriría 
tratándose de “cualquier otra persona”, cuya presencia en el domicilio 
donde se lleve a cabo el emplazamiento podría ser circunstancial. 
 
Contradicción de tesis 98/2017. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil y de Trabajo del Décimo Quinto Circuito 
y el Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, actual Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Noveno Circuito. 21 de noviembre de 
2018. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos 
en cuanto al fondo, de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José 
Ramón Cossío Díaz y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea y Norma Lucía Piña Hernández, quien manifestó 
que está por la improcedencia de la contradicción. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Gabriela Eleonora Cortés Araujo. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el entonces Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, 
actual Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Noveno Circuito, al 
resolver los amparos en revisión 224/1995, 277/99, 335/2001, 252/2005 y 
123/2007, de los que derivó la jurisprudencia IX. 1o. J./16, de rubro: 
“EMPLAZAMIENTO EN MATERIA MERCANTIL. PARA QUE LA 
NOTIFIACIÓN DE LA DEMANDA SE ESTIME LEGAL, EL DILIGENCIARIO 
DEBE CERCIORARSE, AL NO ENCONTRAR AL DEMANDADO, QUE LOS 
PARIENTES, DOMÉSTICOS O CUALQUIER OTRA PERSONA HABITAN 
EN LA CASA DESIGNADA PARA HACER ENTREGA DE LA CÉDULA 



 

 

RESPETIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ).”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXVI, agosto de 2007, página 1295, con número de registro 
digital 171768. 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en revisión 22/2017, en el 
que sostuvo que el artículo 1393 del Código de Comercio no establece que 
el pariente con el que el actuario entienda la diligencia de emplazamiento, 
cuando el demandado no se encuentre en el domicilio, deba vivir en ese 
domicilio, ya que tal obligación sólo es exigible para aquella persona que no 
tenga un lazo familiar con el demandado, y no para quienes sean sus 
parientes, empleados o domésticos, por lo que no es obligación del actuario 
cerciorarse de un aspecto que no forma parte de las formalidades que rigen 
su actuación, como lo es que el familiar con quien se lleve a cabo el 
emplazamiento viva en ese domicilio. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de trece de febrero de dos mil diecinueve. Ciudad de México, a catorce 
de febrero de dos mil diecinueve. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 15/2019 (10a.) 
 
 

ACCIÓN DE PAGO DE HONORARIOS DERIVADA DE UN CONTRATO 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES. PARA SU 
PROCEDENCIA, EL ACTOR DEBE EXHIBIR LA CÉDULA 
PROFESIONAL QUE ACREDITE ESTAR FACULTADO PARA EJERCER 
LA PROFESIÓN DE LICENCIADO EN DERECHO O ABOGADO U 
OTRAS EVIDENCIAS QUE GENEREN AL JUZGADOR LA CONVICCIÓN 
DE QUE SE LE EXPIDIÓ AQUÉLLA (SUSTITUCIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 16/2005). La acción de pago de honorarios 
derivada del contrato de prestación de servicios profesionales tiene como 
elemento esencial que el actor esté autorizado para ejercer la profesión de 
licenciado en derecho o abogado, por lo que, para su procedencia, es 
necesario que acredite fehacientemente que tiene esa calidad, lo que debe 
probarse a través de la exhibición de la documental pública consistente en 
la cédula profesional o a partir de otros medios de prueba que generen en 
el juzgador la convicción de que se le expidió aquélla, como por ejemplo, la 
inscripción del profesionista en el “Sistema Computarizado para el Registro 
Único de Profesionales del Derecho, ante los Tribunales de Circuito y 
Juzgados de Distrito”, o las evidencias que demuestren que fue reconocido 
por un juzgador como autorizado por una de las partes en un juicio de 
amparo, en términos del artículo 12 de la Ley de Amparo, previa 
acreditación de encontrarse legalmente autorizado para ejercer la profesión 
de licenciado en derecho o abogado. 
 
Solicitud de sustitución de jurisprudencia 6/2018. Pleno en Materia Civil 
del Primer Circuito. 7 de noviembre de 2018. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Guillermo Pablo López Andrade.  
 
Nota: Esta jurisprudencia sustituye a la de número 1a./J. 16/2005, de rubro: 
“HONORARIOS. LA ACCIÓN DE PAGO DERIVADA DE UN CONTRATO 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, REQUIERE PARA 
SU PROCEDENCIA QUE EL ACTOR EXHIBA LA CÉDULA 
PROFESIONAL QUE ACREDITE SU CALIDAD DE LICENCIADO EN 
DERECHO”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXI, Abril de 2005, página 290, con número de registro digital 
178733. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veinte de febrero de dos mil diecinueve. Ciudad de México, a 
veintiuno de febrero de dos mil diecinueve. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 

 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 16/2019 (10a.) 
 
 

NULIDAD DE PAGARÉ (VOUCHER). CARGA DE LA PRUEBA DE LAS 
OPERACIONES EFECTUADAS MEDIANTE EL USO DE TARJETA 
BANCARIA AUTORIZADAS A TRAVÉS DE LA DIGITACIÓN DEL 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL (NIP) EN DISPOSITIVOS 
DENOMINADOS “TERMINAL PUNTO DE VENTA”.  Cuando se demanda 
la nulidad de los vouchers emitidos con motivo del uso de una tarjeta 
bancaria cuya autenticación se originó mediante la digitación de un número 
de identificación personal, porque el usuario niega haberlos realizado, es la 
institución bancaria quien está obligada a ofrecer las pruebas pertinentes 
que acrediten que fue el propio usuario quien realizó dicha transacción. Lo 
anterior encuentra justificación, porque con independencia de que la 
institución bancaria demandada exprese que la operación reclamada se 
efectuó a través de medios electrónicos utilizando la firma electrónica del 
cuentahabiente mediante el tecleo de su número de identificación personal 
(NIP), lo que presuntivamente acredita la existencia y validez de las 
transacciones; sin embargo, es ésta la que tiene la obligación de aportar las 
pruebas pertinentes con las que se demuestre que fue el propio usuario 
quien realizó tales operaciones, esto es, que se trató del emisor de la 
autorización mediante la firma electrónica. Ello, en virtud de que las 
instituciones bancarias prestadoras del servicio son las que se encuentran 
en una posición dominante en la relación de consumo, por lo que están 
obligadas a garantizar la seguridad en todas las operaciones que se lleven 
a cabo con motivo de los contratos celebrados con sus clientes, pues son 
ellas las que cuentan con dispositivos y mecanismos que facilitan la 
aportación de pruebas, al ser las encargadas de la implementación de las 
medidas de seguridad a efecto de poder verificar no sólo los montos de las 
disposiciones o los cargos, sino la efectiva utilización de la tarjeta que 
cuenta con mecanismo chip y del número de identificación personal de los 
usuarios. Por tanto, si la institución financiera quiere gozar de la presunción 
legal de tener como emisor al que envió el mensaje de datos, deberá probar 
los procedimientos de identificación que fueron utilizados durante la 
transacción y que fueron acordados con el usuario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 310 de las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las Instituciones de Crédito; y que esos procedimientos 
cumplen con los requisitos previstos para la verificación de la fiabilidad de 
las firmas electrónicas, esto es, que los datos de creación del mensaje en 
el contexto en que se utilizaron, corresponden exclusivamente al emisor, sin 
que el sistema en sí mismo haya sido alterado por algún agente externo. 
Sin que sea obstáculo a lo anterior, la regla establecida en el artículo 1196 
del Código de Comercio de que corresponde probar al que niega, cuando 
al hacerlo desconoce la presunción legal que tiene a su favor el colitigante; 
pues si bien ello podría en principio trasladar la carga de la prueba al 
usuario, pues de conformidad con el artículo 90 Bis del mismo ordenamiento 
legal, la institución financiera cuenta con la presunción legal de tener como 
emisario al usuario y actuar en consecuencia cuando se haya aplicado el 
método de identificación acordado, como puede ser el uso de la tarjeta 
bancaria al cual se encuentra integrado un chip con el número de 
identificación asociado, que una vez tecleado fue verificado por la institución 
bancaria dando como resultado que en el voucher se insertara la leyenda: 
“NIP VERIFICADA o PIN VERIFIED”; sin embargo para que el juez esté en 
aptitud de aplicar esa presunción se necesita la exhibición de mayores 
elementos para demostrar la fiabilidad del método utilizado para la 
generación de la firma. Así, una vez que la institución bancaria haya 
acreditado que no se vulneró el sistema durante la transacción y que tomó 



 

 

las medidas de seguridad necesarias; entonces la carga de la prueba se le 
revertirá al usuario quien tendrá el deber de desvirtuar lo aportado por 
aquélla. 
 
Contradicción de tesis 128/2018. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 9 de enero de 2019. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros: Norma Lucía Piña Hernández, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Ausente: Luis María Aguilar Morales. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario. Jorge Arriaga Chan 
Temblador.  
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 499/2016, del que derivaron 
las tesis aisladas I.3º.C.263 C (10a.), I.3º.C.264 C (10a.), I.3º.C.265 C (10a.) 
y I.3º.C.266 C (10a.), de rubros: “FIRMA ELECTRÓNICA EN 
OPERACIONES BANCARIAS Y COMERCIALES. ES UNA FUENTE 
VÁLIDA Y CIERTA DE OBLIGACIONES PARA LOS TARJETAHABIENTES 
A MENOS DE QUE SE DEMUESTRE QUE EL PROCESO QUE LE DIO 
ORIGEN LA HACE VULNERABLE.”; “FIRMA ELECTRÓNICA. 
REQUISITOS PARA CONSIDERARLA AVANZADA O FIABLE.”; 
“VOUCHERS. CARGA DE LA PRUEBA DE CARGOS EFECTUADOS 
MEDIANTE EL USO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA.”;  y “VOUCHERS. 
TIENEN VALIDEZ LAS TRANSACCIONES AUTORIZADAS MEDIANTE LA 
FIRMA ELECTRÓNICA, Y LA DIVERSIDAD DE LAS FIRMAS GRÁFICAS 
EN AQUÉLLOS PASAN A SEGUNDO TÉRMINO POR NO SER EL MEDIO 
DE AUTORIZACIÓN.”, publicadas en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 43, junio de 2017, Tomo IV, páginas 
2917, 2918, 3054 y 3055, con números de registros digitales 2014544, 
2014545, 2014564 y 2014565, respectivamente. 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 402/2017, en el que 
consideró que cuando en un juicio se ejerce acción de nulidad de vouchers 
emitidos por la realización de una operación comercial efectuada con una 
tarjeta bancaria, y el consentimiento de la persona se emitió mediante un 
número de identificación personal (NIP), corresponde al banco demandado 
la carga de la prueba, ya que como operador de los sistemas cibernéticos 
con que se llevan a cabo las operaciones de comercio electrónico, tiene la 
obligación de justificar la adopción de todas aquellas medidas de seguridad 
que den certeza de la operación realizada. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veinte de febrero de dos mil diecinueve. Ciudad de México, a 
veintiuno de febrero de dos mil diecinueve. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 

 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 17/2019 (10a.) 
 
 

RECURSO DE APELACIÓN PENAL EN EL SISTEMA ACUSATORIO. 
LAS SALAS DEBEN SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA PARA 
REPARAR OFICIOSAMENTE VIOLACIONES A LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DEL IMPUTADO. De una lectura del artículo 461 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales se desprenden dos reglas: (i) 
el órgano jurisdiccional debe reparar oficiosamente las violaciones a 
derechos fundamentales; pero (ii) cuando no se esté en ese supuesto, el 
órgano jurisdiccional debe limitarse al estudio de los agravios planteados, 
sin tener que fundar y motivar la ausencia de violaciones a derechos. Para 
precisar lo anterior es importante distinguir entre dos momentos diferentes: 
el análisis del asunto y el dictado de la sentencia. Así, aunque las reglas 
antes descritas cobran vigencia al momento de dictar la sentencia de 
apelación, el Tribunal de Alzada debe analizar la sentencia impugnada en 
su integridad para verificar que no existan violaciones a derechos humanos; 
y posteriormente, al emitir su decisión, debe limitarse al estudio de los 
agravios, salvo que hubiere advertido violaciones a los derechos 
fundamentales del imputado, en cuyo caso deberá reparar las violaciones 
oficiosamente. Por lo tanto, aunque los Tribunales de Alzada deben analizar 
toda la sentencia, no tienen el deber de reflejar ese análisis en los 
considerandos de su decisión. En consecuencia, se puede concluir que el 
Código Nacional de Procedimientos Penales contempla —de manera 
implícita— el principio de suplencia de la queja a favor del imputado. Es 
importante precisar que la facultad de reparar violaciones a derechos de 
forma oficiosa se encuentra acotada a la materia del recurso. En este 
sentido, la suplencia de la queja no opera del mismo modo en procesos 
abreviados, que en procesos ordinarios. En el primer caso, tal como esta 
Primera Sala sostuvo en la contradicción de tesis 56/2016, sólo puede 
analizarse la violación a los presupuestos jurídicos para la procedencia de 
esa forma de terminación anticipada del proceso penal. Mientras que en el 
segundo, se podrá analizar cualquier acto que sea materia de la sentencia 
que resuelva el juicio oral y que implique una violación a los derechos 
fundamentales del acusado, como lo podrían ser, según sea el caso: la 
valoración de pruebas, el estudio de tipicidad, la reparación del daño y la 
individualización de la pena, entre otras cuestiones. Ahora, también debe 
aclararse que sólo se hace referencia a la suplencia de la queja en favor del 
imputado, por lo que la Primera Sala, en este momento, no se pronuncia 
sobre la aplicabilidad de ese principio en favor de otras partes.  
 
Contradicción de tesis 311/2017. Entre las sustentadas por el Noveno 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito. 
7 de noviembre de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: José Ignacio 
Morales Simón. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 329/2016, del que derivó la 
tesis aislada TC019P.10 PE 164.1, de rubro: “RECURSO DE APELACIÓN 
PROMOVIDO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA EN EL 
SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. CUANDO EL 



 

 

RECURRENTE, YA SEA EL PROPIO SENTENCIADO O EL OFENDIDO, 
NO HAGA VALER EN SU EXPRESIÓN DE AGRAVIOS VIOLACIÓN A SUS 
DERECHOS FUNDAMENTALES, EL TRIBUNAL DE ALZADA NO SE 
ENCUENTRA OBLIGADO A ESTUDIAR DE OFICIO LOS ASPECTOS 
RELATIVOS A LA ACREDITACIÓN DEL DELITO, LA DEMOSTRACIÓN 
DE LA RESPONSABILIDAD PENAL Y LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA 
PENA, PARA CONSTATAR SI EXISTE O NO DICHA VULNERACIÓN 
(INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 457, 461, 468, 
480 Y 481 CON EL DIVERSO 2º. DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES).”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación el viernes 6 de octubre de 2017 a las 10:16 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 47, octubre 
de 2017, Tomo IV, página 2532, registro digital 2015280. 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo 
directo 298/2016, que dio origen a la tesis aislada XVII.1º.P.A.44 P (10a.), 
de rubro: “RECURSO DE APELACIÓN PROMOVIDO CONTRA LA 
SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL 
ACUSATORIO Y ORAL. EL RESPETO A LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DEL SENTENCIADO, OBLIGA AL TRIBUNAL DE 
ALZADA DEL CONOCIMIENTO A ESTUDIAR DE OFICIO LA 
DEMOSTRACIÓN DE LOS ELEMENTOS DEL DELITO, LA 
RESPONSABILIDAD PENAL Y LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA, 
PARA CONSTATAR SI EXISTE VIOLACIÓN O NO A AQUÉLLOS, 
AUNQUE NO SE HUBIERA ALEGADO EN LOS AGRAVIOS 
(INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 457, 461 Y 481 
CON EL DIVERSO 2º. DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES.).”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación el 
viernes 17 de marzo de 2017 a las 10:20 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, marzo de 
2017, Tomo IV, página 2908, con número de registro digital 2014000. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veinte de febrero de dos mil diecinueve. Ciudad de México, a 
veintiuno de febrero de dos mil diecinueve. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 18/2019 (10a.) 
 
 

DELITO ELECTORAL DE ALTERACIÓN DEL REGISTRO FEDERAL 
ELECTORAL. NO SE ACTUALIZA CUANDO LA AUTORIDAD NIEGA EL 
CAMBIO DE DOMICILIO. El artículo 13, fracción I, párrafo primero de la 
Ley General en Materia de Delitos Electorales dispone que se impondrá de 
sesenta a doscientos días multa y prisión de tres a siete años, a quien por 
cualquier medio altere o participe en la alteración del Registro Federal de 
Electores, Padrón Electoral o Listado de Electores. Por lo tanto, estamos 
ante un tipo de resultado que exige que dichos registros queden 
efectivamente trastocados. En consecuencia, no se comete el delito en 
estudio cuando una persona solicite ante la autoridad electoral un cambio 
de domicilio, pero dicha autoridad niegue la petición y no modifique los 
registros electorales.  
 
Contradicción de tesis 125/2018. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, 
con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, el Primer, el Segundo y el 
Tercer Tribunales Colegiados, todos del Vigésimo Séptimo Circuito. 21 de 
noviembre de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: José Ignacio Morales 
Simón.  
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Segunda Región, con residencia en San Andrés, Cholula, Puebla, en 
apoyo del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Décimo Cuarto Circuito, al resolver los amparos en revisión  433/2017 
(cuaderno auxiliar 1026/2017), 286/2017 (cuaderno auxiliar 938/2017), 
370/2017 (cuaderno auxiliar 911/2017), 371/2017 (cuaderno auxiliar 
940/2017) y 562/2017 (cuaderno auxiliar 46/2018), en los que determinó 
que el sólo aviso de cambio de domicilio presentado por el ciudadano, no 
configura el delito de alteración del registro federal de electores, sino que 
es hasta la culminación del procedimiento contemplado en los artículos 175, 
181, 182 y 187 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, aplicables al hecho criminal que establecen que la autoridad 
electoral elaborará e imprimirá las listas nominales de electores definitivas 
con fotografías, hasta después de que los funcionarios electorales 
respectivos verifiquen la información aportada por los ciudadanos y que los 
listados de referencia se pongan a disposición de los partidos políticos para 
su revisión y, en su caso, formulación de observaciones, esto es, la 
alteración del registro federal de electores ocurre hasta la elaboración de 
las listas nominales en las que se incorpora el dato falso. 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, 
al resolver el amparo en revisión 441/2017, en el que determinó que la 
alteración al padrón de electores que junto con el catálogo general de 
electores conforman el registro federal de electores, se consuma cuando el 
ciudadano, ya incorporado a dicho padrón, solicita su actualización 
mediante el aviso de cambio de domicilio proporcionado por un dato falaz, 
esto al margen de que ese trámite con posterioridad se dé de baja ante los 
actos de vigilancia de la autoridad electoral, puesto que esa vigilancia 
incide, en su caso, en la elaboración o no de la lista nominal de electores, 



 

 

circunstancia que se equipara al caso en que quien realizó el trámite no 
acude a recoger su credencial, sin que ello deba considerarse que el padrón 
no ha sido alterado, por lo que el delito en esas circunstancias no puede ser 
tentado sino consumado por actualizarse los elementos de la descripción 
típica desde que el registro federal de electores es alterado por modificarse 
con la información falaz que proporcionó a la autoridad electoral el activo 
que lleva a cabo dicho trámite, con plena conciencia de la falsedad del 
mismo, pues evidentemente quien lleva a cabo el trámite de cambio de 
domicilio, sabe indudablemente en qué lugar vive; similar criterio 
sostuvieron el Segundo y el Tercer Tribunales Colegiados, ambos del 
Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver los amparos en revisión 108/2017 y 
268/2017, respectivamente 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de seis de marzo de dos mil diecinueve. Ciudad de México, a siete de 
marzo de dos mil diecinueve. Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 19/2019 (10a.) 
 
 

COMPETENCIA. PARA DIRIMIR UN CONFLICTO COMPETENCIAL 
SUSCITADO ENTRE UN JUZGADO DE DISTRITO DE PROCESOS 
PENALES FEDERALES Y UN JUZGADO PENAL DEL FUERO COMÚN, 
AMBOS DE LA MISMA ENTIDAD FEDERATIVA, SE SURTE A FAVOR 
DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO. Del estudio sistemático 
de los artículos 94, párrafos primero y octavo, y 106 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 21, fracción VI, y 37 fracción IX, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, con relación al Punto 
Cuarto, fracción II, el Acuerdo General número 5/2013, de trece de mayo de 
dos mil trece, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, relativo a la determinación de los asuntos que el Pleno conservará 
para su resolución, y el envío de los de su competencia originaria a las Salas 
y a los Tribunales Colegiados de Circuito, se desprende que corresponde al 
Poder Judicial de la Federación dirimir, entre otras controversias, las que se 
susciten por razón de competencia entre los Tribunales de la Federación y 
los de las entidades federativas, y ello es una facultad originaria de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; sin embargo, el Pleno del Alto 
Tribunal, en ejercicio de su facultad constitucional, a través del Acuerdo 
General citado, delegó esa competencia a favor de los Tribunales 
Colegiados de Circuito. Por tanto, la competencia para dirimir un conflicto 
competencial suscitado entre un Juzgado de Distrito de Procesos Penales 
Federales y un Juzgado Penal del Fuero Común, ambos de la misma 
entidad federativa, para conocer de un proceso penal, se surte a favor de 
un Tribunal Colegiado de Circuito. 
 
Contradicción de tesis 221/2018. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito y el Cuarto Tribunal 
Colegiado del Décimo Quinto Circuito. 5 de diciembre de 2018. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario. Héctor 
Vargas Becerra.  
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 
Circuito, al resolver el conflicto competencial 6/2017, del que derivó la tesis 
aislada III.2o.P.118 P (10a.), de rubro: “COMPETENCIA PARA CONOCER 
DE UN CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE UN JUEZ DE DISTRITO DE 
PROCESOS PENALES FEDERALES Y UNO DEL FUERO COMÚN DE LA 
MISMA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA CONOCER DE UN PROCESO 
PENAL. CORRESPONDE AL TRIBUNAL UNITARIO DE CIRCUITO QUE 
EJERZA JURISDICCIÓN SOBRE DICHOS ÓRGANOS JUDICIALES.”, 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 50, enero de 2018, Tomo IV, página 2092, con número de 
registro digital 2016077. 
 
El emitido por el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al 
resolver el conflicto competencial 10/2016, en el que declaró que era 
competente para conocer y resolver el conflicto competencial suscitado 
entre un Juez de Distrito de Procesos Penales Federales y un Juez Penal 
del Fuero Común, ambos con sede en Tijuana, Baja California, sobre los 
que ejerce jurisdicción, conforme a lo dispuesto por los artículos 106 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 21, fracción VI, y 



 

 

37, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 
acuerdo 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal relativo a la 
determinación del número y límites territoriales de los Circuitos en que se 
divide la República Mexicana, y al número, a la jurisdicción territorial y 
especialización por Materia de los Tribunales Colegiados Unitarios y de 
Circuito y de los Juzgados de Distrito, además con apoyo en el punto cuarto, 
fracción II, del Acuerdo General 5/2013 del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos que el Pleno 
conservará, y el envío de los de su competencia originaria a las Salas y a 
los Tribunales Colegiados de Circuito. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de seis de marzo de dos mil diecinueve. Ciudad de México, a siete de 
marzo de dos mil diecinueve. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 20/2019 (10a.) 
 
 

EXHORTO. CUANDO AL JUEZ EXHORTADO SE LE CONFIERE 
PLENITUD DE JURISDICCIÓN O FACULTAD DISCRECIONAL PARA 
PRACTICAR LAS DILIGENCIAS QUE SEAN NECESARIAS PARA EL 
DESAHOGO DE LO ORDENADO, ELLO IMPLICA QUE ESTÁ 
FACULTADO PARA CONOCER Y RESOLVER LOS MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN QUE SE INTERPONGAN EN LOS QUE SE CUESTIONE 
LA LEGALIDAD DE SUS ACTUACIONES EN CUMPLIMIENTO DE LO 
SOLICITADO. Del artículo 1072 del Código de Comercio se desprende que 
a instancia de parte interesada, los tribunales podrán librar exhortos o 
despachos en los cuales podrá otorgarse plenitud de jurisdicción al juez 
exhortado para el cumplimiento de lo ordenado y disponer que para su 
cumplimiento se practiquen cuantas diligencias sean necesarias para su 
desahogo. Ahora bien, por regla general, el tribunal requerido no puede 
practicar otras diligencias que no se le hayan encomendado expresamente, 
lo que es acorde con el propósito y con los fines de tal medio de 
comunicación, puesto que si el juez exhortado se excede y realiza actos y 
diligencias no solicitados, estaría realizando actos no pedidos; sin embargo, 
en atención a la serie de complicaciones que eso generaría al actor, e 
incluso, al desarrollo del procedimiento en general, esa regla no debe 
interpretarse de forma absoluta, sino entenderse en el sentido de que el juez 
exhortado sí cuenta con facultades para realizar las actuaciones atinentes 
a la consecución del desahogo del propio exhorto que le fue encomendado, 
esto es, las que tengan como propósito el correcto desarrollo de los fines 
de la comunicación, incluyendo dar trámite a los recursos que se sometan 
a su potestad y resolver los medios de impugnación de carácter horizontal, 
lo que es acorde con la tendencia legislativa orientada a atenuar el rigorismo 
y la simplificación procedimental. Por tanto, si el juez exhortante otorga 
plenitud de jurisdicción y faculta de manera discrecional al exhortado para 
que practique cuantas diligencias sean necesarias para el desahogo de lo 
ordenado, significa que también le concede facultades para conocer y 
resolver los recursos que se interpongan en los que se impugne la legalidad 
de sus actuaciones, pues en uso de las facultades legales que puede 
emplear dentro de su jurisdicción ha de proveer todo lo necesario con la 
finalidad de llevar a cabo lo encomendado, dado que con ese proceder 
habrá realizado su actividad jurisdiccional con todas las diligencias 
practicadas a fin de cumplir con lo ordenado; lo que no incluye el resolver 
sobre el medio de defensa que se promueva en contra de la resolución en 
la cual se haya librado el exhorto, pues en ese supuesto el exhortado no 
estaría facultado para resolverlo sino que tal facultad le compete al 
exhortante quién está conociendo del juicio principal.  
 
Contradicción de tesis 15/2013. Entre las sustentadas por el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 13 de febrero de 2019. Cinco 
votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar 
Morales, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su 
derecho para formular voto aclaratorio y Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jorge Arriaga 
Chan Temblador.  
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 



 

 

El emitido por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 469/2012, en el que sostuvo que 
el cumplimiento del exhorto, debe constreñirse a lo expresamente facultado 
por el juez exhortante y de ahí que no implica la facultad para decidir, sobre 
la intervención en el citado medio de comunicación, de diversas personas a 
las expresamente facultadas así como tampoco, sobre la legalidad del 
procedimiento y su resolución, pues ello es facultad exclusiva del juez que 
conoce del juicio 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto 
Circuito, al resolver los amparos en revisión 268/2009 del cual derivó la tesis 
IV.2o.C.89 C, de rubro: "EXHORTO. SI AL JUEZ EXHORTADO LE 
OTORGAN FACULTADES PARA DICTAR CIERTAS MEDIDAS, DEBE 
ESTAR COMPRENDIDA, ENTRE ELLAS, LA DE RESOLVER LO 
CONDUCENTE EN LOS RECURSOS QUE SE INTERPONGAN CONTRA 
LAS ACTUACIONES PRACTICADAS CON MOTIVO DEL DESAHOGO DE 
AQUÉL.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXXI, febrero de 2010, página 2855, con número de 
registro digital 165254. Igual criterio sostuvo al resolver el amparo en 
revisión 275/2009. 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto 
Circuito, al resolver los amparos en revisión 172/2002 y 305/2002, de  los 
cuales derivó la tesis VI.1o. C 46 C, de rubro: "EXHORTO. EL JUEZ 
EXHORTADO, AL ESTAR FACULTADO POR EL JUEZ EXHORTANTE 
PARA DILIGENCIAR EL QUE SE LE ENVÍA HASTA SU DEBIDO 
CUMPLIMIENTO, TAMBIÉN LO ESTÁ PARA CONOCER Y DAR TRÁMITE 
A LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN LOS QUE SE CUESTIONE LA 
LEGALIDAD DE LAS ACTUACIONES POR ÉL PRACTICADAS.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XVII, febrero de 2003, página 1059, número de registro digital 
184893. Igual criterio sostuvo al resolver el amparo en revisión 120/2006. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de seis de marzo de dos mil diecinueve. Ciudad de México, a siete de 
marzo de dos mil diecinueve. Doy fe. 
 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 21/2019 (10a.) 
 
 

NOTIFICACIÓN DEL AUTO QUE ADMITE EL INCIDENTE DE 
LIQUIDACIÓN DE INTERESES EN JUICIOS MERCANTILES 
ORDINARIOS O EJECUTIVOS. DEBE ORDENARSE DE MANERA 
PERSONAL A LA CONTRAPARTE DE QUIEN LO PROMOVIÓ. El Código 
de Comercio no establece expresamente la forma en que debe notificarse 
el auto que admite el incidente de liquidación de intereses; no obstante, para 
despejar esa cuestión no es necesario acudir a la supletoriedad de la ley, 
pues dada la importancia de la referida notificación, ésta se asemeja o 
equipara al emplazamiento al juicio, atento a los caracteres relevantes que 
tiene el incidente de liquidación de sentencia (entre ellos, el de intereses), 
ya que sin desconocer la vinculación que existe entre el incidente y el juicio 
principal al constituir el primero una litis accesoria o derivada de los 
derechos sustanciales reconocidos en la sentencia con la imposición de 
condenas ilíquidas, y que por ello, dicho incidente sea una extensión del 
juicio; lo cierto es que, también se erige como un auténtico procedimiento 
contencioso, autónomo del juicio principal en cuanto tiene una litis propia en 
materia de cuantificación de las condenas, y una tramitación independiente, 
con una estructura procesal equiparable a la de un juicio en la que cobran 
aplicación todas las formalidades esenciales de un procedimiento, y en esa 
medida, la notificación de la liquidación a la contraparte del promovente 
resulta crucial para que aquélla ejerza su derecho de defensa; de ahí la 
necesidad de la notificación personal referida, que válidamente puede 
fundarse en el artículo 1,068 Bis del Código de Comercio, atento al principio 
general de derecho que consagra que donde existe la misma razón debe 
regir la misma disposición. Por tanto, la notificación del auto que admite el 
incidente de liquidación de intereses, dentro de la ejecución de un juicio 
mercantil ordinario o ejecutivo, debe practicarse de manera personal a la 
contraparte de quien lo promovió, pues es necesario asegurar que la 
propuesta de liquidación sea entregada, a fin de que pueda estar en aptitud 
de expresar cualquier inconformidad sobre su contenido. 
 
Contradicción de tesis 172/2018. Entre las sustentadas por el Pleno del 
Quinto Circuito, el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 
el entonces Primer Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, actual Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia 
en Villahermosa, Tabasco y el entonces Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Circuito, actual Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Vigésimo 
Circuito. 23 de enero de 2019. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretarios: Daniel Álvarez Toledo y Laura Patricia Román Silva. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito al resolver el amparo en revisión 368/2017, en el que determinó que 
en un juicio ordinario mercantil, el auto que admite el incidente de 
liquidación de intereses, no debe notificarse personalmente al condenado. 
 
 El emitido por el entonces Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, actual 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Vigésimo Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 183/1994, del que derivó la tesis aislada XX. 



 

 

367 C, de rubro: “INCIDENTE DE LIQUIDACION DE INTERESES. DEBE 
DE NOTIFICARSE EN FORMA PERSONAL A LA DEMANDADA LA 
PROMOCION RESPECTIVA DEL. (LEGISLACION DEL ESTADO DE 
CHIAPAS)”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava 
Época, Tomo XIV, septiembre de 1994, Materia Civil, página 345, registro 
digital 210519. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de seis de marzo de dos mil diecinueve. Ciudad de México, a siete de 
marzo de dos mil diecinueve. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 22/2019 (10a.) 
 
 

RECURSO DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA LA 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. EL PLAZO PARA INTERPONERLO 
ES EL DE CINCO DÍAS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 98, PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA LEY DE AMPARO. De los artículos 97, fracción II, inciso 
a), y 98, párrafo primero, de la Ley de Amparo, analizados conforme a los 
principios de tutela judicial efectiva y de seguridad jurídica, se advierte que 
el recurso de queja constituye un mecanismo judicial para controlar la 
actuación de la autoridad responsable en la etapa inicial de la sustanciación 
de una demanda de amparo directo, respecto de su tramitación indebida o 
ante la omisión de tramitarla, otorgándose el plazo de cinco días para el 
supuesto de trámites indebidos y permitiéndose que la queja se presente 
en cualquier tiempo cuando se trate de la omisión de tramitar la demanda. 
Ahora bien, la justificación lógica y objetiva de esa distinción en la 
oportunidad para presentar el recurso de queja, a juicio de la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se debe a que en el supuesto 
de que la autoridad responsable observe una conducta de omisión o de 
abstención de tramitar la demanda, por la naturaleza de tracto sucesivo de 
ésta, indefectiblemente se coloca al quejoso en una situación de 
incertidumbre jurídica que impide establecer un punto de partida para 
contabilizar el plazo cierto y fatal de cinco días para hacer valer el recurso; 
por otra parte, en la hipótesis en que la autoridad responsable emita una 
actuación procesal concreta frente a la demanda de amparo, que es 
debidamente notificada a las partes, si alguna de ellas considera que se 
trata de un acto procesal o resolución indebidos, la materialidad de la 
determinación y su notificación permite computar un plazo determinado para 
que su legalidad sea impugnada, por ende, no existe el estado de 
incertidumbre que se presenta cuando se trata de conductas omisivas 
respecto de la tramitación de la demanda. En este sentido, se concluye que 
el proveído en el que la autoridad responsable desecha una demanda de 
amparo directo está en el supuesto de un trámite indebido y el plazo para 
impugnarlo mediante el recurso de queja es el de cinco días previsto en el 
artículo 98, párrafo primero, de la Ley de Amparo, pues tratándose de una 
actuación material concreta, notificada a los interesados, no sería dable 
equipararla a una omisión para efectos del plazo para presentar dicho 
recurso, pues no se actualizan las razones que justifican la previsión legal 
que permite hacer valer el recurso en cualquier tiempo; de ahí que ha de 
preservarse la coherencia normativa del recurso de queja en respeto del 
principio de seguridad jurídica. 
 
Contradicción de tesis 356/2016. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Vigésimo Cuarto Circuito. 13 de febrero de 2019. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Disidentes: Luis María Aguilar Morales y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: Laura Patricia Román 
Silva.  
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito al resolver el recurso de queja 73/2014, en el que, al analizar la 
oportunidad del recurso de queja de su conocimiento, respecto de un 
proveído de igual naturaleza, en el que la responsable desechó como 



 

 

notoriamente improcedente una demanda de amparo directo, sostuvo que 
la queja podía interponerse “en cualquier tiempo”, de conformidad con la 
fracción II del artículo 98 de la Ley de Amparo, porque la resolución 
recurrida “negó tramitar la demanda de garantías”. 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado de Vigésimo Cuarto Circuito 
al resolver el recurso de queja 40/2016 en el que sostuvo que el auto dictado 
por la autoridad responsable en el que se niega a admitir a trámite la 
demanda de amparo directo, por considerarla improcedente, encuadra en 
la hipótesis legal de procedencia del recurso de queja establecida en el 
artículo 97, fracción II, inciso a), de la Ley de Amparo, relativa a una 
“indebida tramitación”, esto, al considerar que habiéndose dictado un 
acuerdo en que se desechó la demanda, no debe estimarse que exista una 
“omisión” de darle trámite; en consecuencia, estableció que la interposición 
del recurso de queja se sujeta al plazo genérico de cinco días, en términos 
del artículo 98, párrafo primero, de la Ley de Amparo. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de seis de marzo de dos mil diecinueve. Ciudad de México, a siete de 
marzo de dos mil diecinueve. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 23/2019 (10a.) 
 
 

NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. CUANDO SE IMPUGNA ESA 
DETERMINACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO O SU ASESOR JURÍDICO DEBEN EXPONER ORALMENTE 
SUS AGRAVIOS EN LA AUDIENCIA Y EL JUEZ DE CONTROL, POR 
REGLA GENERAL, DEBE RESOLVER SIN CONSULTAR LA CARPETA 
DE INVESTIGACIÓN. Con base en los principios de publicidad, oralidad y 
contradicción que rigen el sistema acusatorio previstos en el artículo 20 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el juez de control, 
al evaluar la legalidad de la determinación del Ministerio Público sobre el no 
ejercicio de la acción penal en la audiencia a que se refiere el artículo 258 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, no debe consultar la 
carpeta de investigación, sino resolver con base en las argumentaciones 
que formulen las partes en dicha audiencia, aunque excepcionalmente 
pueda consultar registros de la carpeta si su contenido o existencia es 
materia de controversia entre las partes, pues de otra manera no contará 
con elementos para corroborar si efectivamente el registro de la 
investigación existe y contiene la información que las partes aseveran, en 
la inteligencia de que la consulta debe limitarse al registro controvertido y 
no a la totalidad de la carpeta. Asimismo, la víctima u ofendido o su asesor 
jurídico deben exponer oralmente sus agravios en la audiencia, sin que sea 
factible que lo hagan por escrito. Lo anterior, porque en el sistema penal 
acusatorio corresponde al juez decidir a partir de los elementos 
argumentativos y probatorios que aporten las partes situadas en un plano 
de igualdad para hacer valer sus pretensiones. Porque este sistema es 
predominantemente oral y sólo por excepción se aceptan actuaciones 
escritas. Y porque conforme al artículo 20, fracción X, de la Constitución 
Federal, los principios de publicidad, oralidad y contradicción, entre otros, 
son aplicables a las audiencias previas a la etapa de juicio, y la audiencia a 
que se refiere el artículo 258 citado precede al juicio. Lo que se robustece 
con la regla prevista en dicho precepto que establece que la impugnación 
debe quedar sin materia si la víctima u ofendido, sin justificación, no asisten 
a la audiencia, lo que evidencia la plena aplicación de esos principios, pues 
sin la asistencia de la parte a quien corresponde justificar oralmente los 
méritos de la impugnación al exponer sus agravios, el juzgador carecería 
de materia sobre la cual pronunciarse. 
 
Contradicción de tesis 252/2018. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito y el Séptimo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 13 de febrero de 
2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Luis María 
Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
y Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretario: Alejandro González Piña.  
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo 
Circuito al resolver el amparo en revisión penal 152/2018, en el que sostuvo, 
esencialmente, que el juez de control sí está facultado para examinar 
directamente el contenido de la carpeta de investigación a fin de verificar si 
la determinación sobre el no ejercicio de la acción penal, por una parte, 
satisface los requisitos de fundamentación y motivación exigidos por el 



 

 

artículo 16 constitucional, y por otra, si respeta derechos fundamentales de 
la víctima u ofendido del delito, tutelados por el artículo 20 constitucional; lo 
anterior, sin dejar de atender las cuestiones que se susciten en la audiencia 
a que se refiere el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. Es decir, a juicio de ese tribunal colegiado, es válido que el juez 
de control se imponga del contenido de la carpeta de investigación, porque 
de ese modo tendrá más y mejores elementos para resolver lo que en 
derecho corresponda sobre el ejercicio de la acción penal. 
 
El emitido por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 230/2016, en el que determinó 
que el juez de control no estaba facultado para imponerse motu proprio de 
la información que integra la carpeta de investigación cuando analiza la 
legalidad de la determinación sobre el no ejercicio de la acción penal, 
puesto que hacerlo implicaría desconocer uno de los principios rectores del 
nuevo sistema de enjuiciamiento penal, a saber, el de contradicción, 
conforme al cual, el juez debe limitarse a resolver la cuestión debatida 
únicamente con los elementos que aporten al debate las partes asistentes 
a la audiencia a que se refiere el artículo 258 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de seis de marzo de dos mil diecinueve. Ciudad de México, a siete de 
marzo de dos mil diecinueve. Doy fe. 
 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 24/2019 (10a.) 
 
 

PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO. ES INADMISIBLE ELEVAR EL 
GRADO DE CULPABILIDAD POR ESTE DELITO, CON BASE EN 
ALEGATOS QUE SUGIEREN QUE LA PERSONA HABRÍA COMETIDO 
OTRAS ACTIVIDADES ILÍCITAS CON EL ARMA EN CUESTIÓN. Los 
principios rectores del sistema procesal penal (el derecho a un debido 
proceso, el principio de presunción de inocencia) y las implicaciones que 
derivan del paradigma del derecho penal de acto, llevan a la indefectible 
conclusión de que, en el marco de la individualización de la pena, es inválido 
reprochar a la persona por la supuesta comisión de hechos delictivos que 
no han sido ventilados en el juicio penal del que resulta su condena. Tales 
principios bastan por sí mismos para explicar por qué la autoridad judicial, 
facultada para graduar la culpabilidad de una persona, no puede hacer 
referencia a datos cuya veracidad u objetividad no le consta, por no haber 
sido sometidos al proceso del cual le compete conocer. Para asumir que un 
delito ha sido cometido y derivar cualquier consecuencia jurídica de ello, 
primero tiene que haber un proceso al que, además, sea posible calificar de 
“debido”, que ofrezca a la persona imputada la genuina posibilidad de 
defenderse, por ejemplo: ofreciendo testigos de descargo, interrogando a 
los testigos de cargo y proporcionando pruebas dirigidas a probar su 
inocencia. Cuando nada de eso ha ocurrido y, por ende, la autoridad judicial 
sólo tiene conocimiento de meros alegatos asociados con la información 
que somete a valoración en el proceso, ella no puede darles efecto alguno. 
De otorgarles veracidad y reprocharlos en el marco de la individualización 
de la pena, la autoridad judicial estaría dejando a la persona sentenciada 
en franco estado de indefensión con respecto a ellos. Ahora bien, si con 
motivo de esa información se ha abierto otro proceso por delitos cometidos 
momentos previos a la portación del arma, es en ese cauce procesal donde 
debe ventilarse la veracidad de las acusaciones. Así, sólo en ese marco, 
podrán tener consecuencias jurídicas las conclusiones alcanzadas. Por 
mayoría de razón, tampoco sería posible concluir que un alegato de esta 
naturaleza puede tener un efecto perjudicial en dos procesos distintos, es 
decir, recalificar o reprochar la misma conducta atribuida dos veces. Ahora, 
si efectivamente se ha abierto un proceso penal distinto por esos otros 
hechos ilícitos y del mismo resulta una condena, entonces la cuestión se 
debe examinar a la luz de otras figuras; a saber: la posibilidad de valorar la 
reincidencia o los antecedentes penales para efectos de la individualización 
de la pena, sobre lo cual resultan aplicables los criterios específicamente 
publicados al respecto por la Primera Sala. 
 
Contradicción de tesis 181/2014. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 15 de agosto de 
2018. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José Ramón Cossío 
Díaz y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria. Patricia del Arenal Urueta.  
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 453/2012, del que derivó la 
tesis aislada VI.1o.P.15 P (10a.), de rubro: "CULPABILIDAD. PARA 
GRADUARLA EN EL DELITO DE PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO, EN 



 

 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 52, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL, COMO CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO, LUGAR Y MODO, NO 
DEBEN TOMARSE EN CUENTA HECHOS INMEDIATAMENTE 
ANTERIORES A LA DETENCIÓN DEL SENTENCIADO, POR SER 
DIVERSOS AL MOMENTO EN QUE SE ACTUALIZÓ EL MENCIONADO 
ILÍCITO.",  publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XXII, julio de 2013, tomo 2, página 1366, con número 
de registro digital 2003956. 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 226/2013, en el que 
determinó que cuando se trate del delito de portación de arma de fuego, el 
juzgador, además de promover la naturaleza de la acción u omisión entre 
los factores a considerar para la graduación de la culpabilidad e 
individualización de las penas, deberá atender a las circunstancias objetivas 
que rodean la comisión del citado ilícito, no en función de la acción u omisión 
como formas abstractas de conducta, sino de la mayor o menor gravedad 
que revele la actividad o inactividad desplegada por el sentenciado, para 
producción de ello el incremento o decremento del juicio de reproche. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de seis de marzo de dos mil diecinueve. Ciudad de México, a siete de 
marzo de dos mil diecinueve. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 25/2019 (10a.) 
 
 

PROHIBICIÓN ABSOLUTA DEL CONSUMO LÚDICO DE MARIHUANA. 
NO ES UNA MEDIDA NECESARIA PARA PROTEGER LA SALUD Y EL 
ORDEN PÚBLICO. La prohibición absoluta del consumo lúdico de la 
marihuana prevista por los artículos 235, último párrafo, 237, 245, fracción 
I, 247, último párrafo, y 248 de la Ley General de Salud, no constituye una 
medida necesaria para proteger los fines constitucionales que persigue el 
legislador, toda vez que existen medidas alternativas que son igualmente 
idóneas para alcanzar dichos fines, pero que afectan en menor grado el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En efecto, el sistema de 
prohibiciones administrativas configurado por los artículos impugnados 
prohíbe una "clase genérica de actos" (cualquier acto de consumo), 
mientras que una medida alternativa podría implicar únicamente prohibir 
"una subclase más específica" de esos actos (actos de consumo en 
circunstancias específicas). En este orden de ideas, la medida legislativa 
impide el consumo de marihuana en cualquier circunstancia, cuando para 
alcanzar los fines que pretende podría limitarse a desalentar ciertas 
conductas o a establecer prohibiciones en supuestos más específicos, 
como manejar vehículos o instrumentos peligrosos bajo los efectos de la 
sustancia, consumirla en lugares públicos o inducir a terceros a que también 
la consuman. Dicho de otro modo, el "sistema de prohibiciones 
administrativas" configurado por los artículos que prohíben de forma 
absoluta el consumo lúdico de la marihuana es altamente suprainclusivo, al 
regular circunstancias que no encuentran fundamento en la protección de 
los derechos de terceros o del orden público. Consecuentemente, se trata 
de una medida innecesaria en la consecución de su fin. 
 
Amparo en revisión 237/2014. Josefina Ricaño Bandala y otros. 4 de 
noviembre de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien formuló voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y Ana María Ibarra Olguín. 
 
Amparo en revisión 1115/2017. Ulrich Richter Morales. 11 de abril de 
2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente y Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. 
Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo López 
Andrade. 
 
Amparo en revisión 623/2017. Armando Ríos Piter. 13 de junio de 2018. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz 
Helena Orozco y Villa. 
 
Amparo en revisión 548/2018. María Josefina Santacruz González y otro. 
31 de octubre de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
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Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y José Ignacio Morales Simón. 
 
Amparo en revisión 547/2018. Zara Ashely Snapp Hartman y otros. 31 de 
octubre de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretario: Alejandro González Piña. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de seis de marzo de dos mil diecinueve. Ciudad de México, a siete de 
marzo de dos mil diecinueve. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 26/2019 (10a.) 
 
 

VIDEOGRABACIONES. LAS OFRECIDAS POR LAS PARTES COMO 
PRUEBA EN EL AMPARO INDIRECTO, TIENEN EL CARÁCTER DE 
PRUEBA DOCUMENTAL Y DEBEN SUJETARSE A LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE AMPARO. Los artículos 75, 119, 
122, 123 y 124 de la Ley de Amparo, en atención al principio pro persona y 
el derecho de acceso a la justicia, deben interpretarse en el sentido que los 
avances científicos y tecnológicos pueden incorporarse como parte del 
acervo probatorio. Así, las videograbaciones que las partes ofrezcan como 
prueba, en cualquier soporte, deberá dárseles el tratamiento de una prueba 
documental, al tratarse de información que se encuentra plasmada en un 
soporte distinto al papel pero que posee las mismas características y busca 
el mismo objetivo, por lo que podrán presentarse en amparo indirecto, en 
los términos previstos en el artículo 119, párrafo segundo, de la Ley de 
Amparo; esto es, con anterioridad a la audiencia constitucional, sin perjuicio 
de que el órgano jurisdiccional haga relación de ella en la misma y la tenga 
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. 
Ahora bien, en caso de que el ofrecimiento de una videograbación se haga 
como inspección judicial, el juzgador deberá admitirla, aclarando que se 
tratará como prueba documental, a efecto de garantizar el derecho a una 
adecuada defensa y el derecho a probar.  
 
Contradicción de tesis 8/2018. Entre las sustentadas por el Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 20 de febrero de 
2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Luis María 
Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretario: Jesús Rojas Ibáñez.  
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, al resolver la queja 312/2006, la cual dio origen a la tesis aislada 
I.2º.P.12 K, de rubro: “VIDEOGRABACIÓN. SU OFRECIMIENTO EN EL 
JUICIO DE AMPARO DEBE SUJETARSE A LAS REGLAS PREVISTAS 
PARA LA INSPECCIÓN OCULAR.”, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, enero de 2007, 
página 2391, con número de registro digital 173421. 
 
El emitido por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, al resolver la queja 307/2017, en la que determinó que el medio de 
convicción consistente en un video no debe ser equiparado a una 
inspección judicial y por lo mismo, no está sujeto a las reglas de preparación 
de ese tipo de probanzas, previstas en el artículo 119 de la Ley de Amparo 
vigente, lo anterior en virtud de que se está ante un supuesto distinto al de 
la prueba de inspección judicial, en la medida que no se pretende que el 
juez aprecie hechos presentes, sino que tome en cuenta lo que obra en un 
dispositivo electrónico como dato histórico y representativo de determinado 
acontecimiento pasado, lo que constituye una constancia audiovisual 
susceptible de reproducirse o de examinarse con auxilio de aparatos 
tecnológicos, por lo que precisamente  la naturaleza de dicho medio de 
convicción, no debe estar sujeto a la preparación a que se refiere dicho 
artículo. 
 



 

 

LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintisiete de marzo de dos mil diecinueve. Ciudad de México, a 
veintiocho de marzo de dos mil diecinueve. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 27/2019 (10a.) 
 

 
COMISARIOS. LOS ARTÍCULOS 154 Y 171 DE LA LEY GENERAL DE 
SOCIEDADES MERCANTILES, NO VIOLAN EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA LIBERTAD DE TRABAJO. Del contenido de los 
citados preceptos se desprende que en el caso de los comisarios, se 
aplicarán las mismas disposiciones contenidas en los artículos 144, 152, 
154, 160, 161, 162 y 163 de la Ley General de Sociedades Mercantiles; esto 
es que la misma ratio iuris contenida en el artículo 154 del ordenamiento 
legal mencionado, aplicable a los administradores de la sociedad, deberá 
serlo también para los comisarios, lo que implica que éstos deberán 
continuar en el desempeño de sus funciones aun cuando hubiere concluido 
el plazo para el que hayan sido designados, hasta en tanto no se hagan 
nuevos nombramientos y tomen posesión de sus cargos. En este orden, los 
artículos 154 y 171 de la Ley General de Sociedades Mercantiles no 
vulneran el derecho fundamental a la libertad de trabajo, pues el comisario, 
sea socio o persona extraña, no es un empleado de la sociedad mercantil, 
pues en la ley existe prohibición expresa de que entre ellos pueda existir 
una relación de carácter laboral. En efecto, el comisario no es un trabajador 
de la sociedad mercantil, por no estar subordinado a los administradores de 
ésta, pues las funciones que la ley le encomienda son, en esencia, examinar 
ilimitadamente y en cualquier tiempo la situación financiera de la sociedad 
conforme a las operaciones realizadas, con la finalidad de auxiliar a la 
asamblea general de accionistas en la vigilancia de los actos de su órgano 
de administración. Por tal razón, la actividad del comisario necesariamente 
tiene la naturaleza de la prestación de un servicio, conforme a las 
estipulaciones que la asamblea general de accionistas y comisario 
convengan, bajo una forma contractual, pero no es un trabajador de la 
sociedad mercantil. 
 
Amparo directo en revisión 7516/2017. Enrique Proa Román y otro. 2 de 
mayo de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretario: Ricardo García de la Rosa.  
 
Amparo directo en revisión 6612/2017. Gerardo Vicente Hernández 
Pastor por propio derecho y en su carácter de administrador y comisario de 
Concordia Morelos, S.A. de C.V. y otro.23 de mayo de 2018. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía 
Piña Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Daniel 
Álvarez Toledo.  
 
Amparo directo en revisión 571/2018. Enrique Proa Román. 6 de junio de 
2018. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma 
Lucía Piña Hernández. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jorge Arriaga Chan Temblador.  
 
Amparo directo en revisión 3471/2018. Enrique Proa Román y otro. 31 de 
octubre de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.  
 



 

 

Amparo directo en revisión 6502/2018. Enrique Proa Román y otro. 30 de 
enero de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, 
Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretario: César De La Rosa Zubran. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintisiete de marzo de dos mil diecinueve. Ciudad de México, a 
veintiocho de marzo de dos mil diecinueve. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 28/2019 (10a.)  
 

 
RENTA. EL ARTÍCULO 151, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. El 
artículo mencionado al prever la posibilidad de que las personas físicas que 
tributan en el Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, puedan realizar 
diversas deducciones adicionales a las que les corresponden a cada una 
de las actividades que desarrollan, tales como son los pagos por honorarios 
médicos y dentales, así como los gastos hospitalarios, pero condicionando 
a que esas erogaciones se efectúen a través de cheque nominativo del 
contribuyente, transferencias electrónicas de fondos, desde cuentas 
abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que componen el 
sistema financiero y las entidades que para tal efecto autorice el Banco de 
México o mediante su tarjeta de crédito, de débito, o de servicios, no vulnera 
el principio de proporcionalidad tributaria, en tanto que la norma no impide 
el ejercicio del derecho a la deducción, sino que señala la forma en que 
deben efectuarse dichas erogaciones. Ahora bien, tal condicionante, se 
estableció por razones de política fiscal a efecto de identificar el pagador del 
gasto que se deduce, lo que otorga mayor certeza de que las personas que 
las realizan son quienes efectuaron el gasto y que sean coincidentes con 
las erogaciones a que se refiere la ley, lo que permitirá evitar actos de 
evasión y elusión fiscal, además de que facilita el ejercicio de las facultades 
de comprobación con las que cuenta la autoridad hacendaria, de lo que se 
tiene que es válido que las personas físicas, por regla general, deban 
efectuar sus erogaciones a través de los esquemas instaurados por el 
sistema financiero. Por tanto, el establecimiento de requisitos formales por 
parte del legislador para poder efectuar una deducción, en principio, no 
implica una vulneración al principio de proporcionalidad tributaria, pues la 
imposibilidad de considerar un gasto dentro del esquema del impuesto 
sobre la renta deriva del incumplimiento de esa formalidad, pero no por el 
desconocimiento –per se– por parte del legislador de ese gasto. 
 
Amparo en revisión 633/2017. Francisco Reséndiz Becerra. 10 de enero 
de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Fernando Cruz Ventura.  
 
Amparo en revisión 1105/2017. Javier López Rodríguez. 7 de febrero de 
2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto particular. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: 
Abraham Pedraza Rodríguez.  
 
Amparo en revisión 764/2017. Maximino Ramírez. 7 de febrero de 2018. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Néstor Rafael 
Salas Castillo.  
 
Amparo en revisión 674/2017. Sally Shrem Shrem.18 de abril de 2018. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 



 

 

José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Fernando 
Cruz Ventura.  
 
Amparo en revisión 1381/2017. Rosita Liset Gálvez Cirerol. 20 de junio de 
2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Dolores Rueda Aguilar.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintisiete de marzo de dos mil diecinueve. Ciudad de México, a 
veintiocho de marzo de dos mil diecinueve. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 29/2019 (10a.) 
 
 

DELITO DE DESACATO A UNA SENTENCIA DE AMPARO. EL 
ARTÍCULO 267, FRACCIÓN I, EN RELACIÓN CON EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL MISMO NUMERAL, DE LA LEY DE AMPARO, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN SU VERTIENTE DE 
TAXATIVIDAD. Del citado precepto se advierte que el tipo penal se integra 
por los siguientes elementos: a) que el sujeto activo tenga la calidad de 
autoridad, b) con esa calidad incumpla una sentencia de amparo o no la 
haga cumplir y c) que la acción u omisión sea en forma dolosa, lo que revela 
que se está en presencia de un tipo penal mixto alternativo, pues basta que 
se realice cualquiera de las conductas, ya sea incumplir una sentencia de 
amparo o no hacerla cumplir, para que se consume el ilícito. Ahora bien, 
por incumplir debe entenderse no llevar a efecto, dejar de cumplir, esto es, 
el tipo penal requiere que se deje de cumplir una sentencia de amparo, 
también el término “no la haga cumplir”, redunda en el incumplimiento del 
fallo, lo que revela que en ambos supuestos se pretende sancionar la 
conducta que implica una resistencia de cualquier modo a dar cumplimiento 
a los mandatos u órdenes dictadas en una sentencia protectora, ya sea a la 
responsable obligada al cumplimiento o a su superior jerárquico. Aunado a 
lo anterior, el legislador expresamente señaló en el referido artículo 267, 
último párrafo, de la Ley de Amparo que las mismas penas que se impongan 
por incumplir una sentencia de amparo o no hacerla cumplir, serán 
impuestas al superior de la autoridad responsable. Asimismo, estableció el 
rango de punibilidad para ambas conductas, a saber, pena de cinco a diez 
años de prisión, entre otras sanciones, ya que conforme al precepto 194 de 
la ley citada, en caso de que no se logre el cumplimiento de la sentencia, el 
superior jerárquico incurre en responsabilidad en los términos que las 
autoridades contra cuyos actos se hubiere concedido el amparo. Por tanto, 
la porción normativa impugnada señala las diversas conductas que están 
plenamente descritas en el artículo 267, fracción I, de la Ley de Amparo, lo 
que hace posible a la autoridad responsable directamente vinculada con el 
cumplimiento y a su superior jerárquico, anticipar cuál es la conducta 
penalmente relevante, el parámetro de punibilidad y, en consecuencia, la 
pena que les sería aplicable en caso de incumplir o no hacer cumplir 
dolosamente una sentencia de amparo, pues el juzgador cuenta con un 
rango mínimo y máximo de cinco a diez años de prisión, el que también es 
aplicable a la autoridad directamente vinculada con el cumplimiento y su 
superior jerárquico, por lo que el precepto mencionado cumple con el grado 
de determinación necesario de la conducta que es objeto de prohibición y 
contempla una penalidad clara, de forma tal, que dota de certeza jurídica a 
su destinatario y, por ende, no es contrario al principio de legalidad en su 
vertiente de taxatividad, contenido en el artículo 14, párrafo tercero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Amparo directo en revisión 4832/2018. Liliana García Ortega. 31 de 
octubre de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretario: Suleiman Meraz Ortiz.  
 
Amparo directo en revisión 4833/2018. Carlos Eduardo Martínez Varela. 
31 de octubre de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 



 

 

Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretario: Suleiman Meraz Ortiz. 
 
Amparo directo en revisión 4608/2018. Carlos Eduardo Martínez Varela. 
21 de noviembre de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 
 
Amparo directo en revisión 4953/2018. Liliana García Ortega. 21 de 
noviembre de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 
 
Amparo directo en revisión 5971/2018. Carlos Eduardo Martínez Varela. 
6 de marzo de 2019. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Luis María 
Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Disidente: Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Héctor Vargas Becerra. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintisiete de marzo de dos mil diecinueve. Ciudad de México, a 
veintiocho de marzo de dos mil diecinueve. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 30/2019 (10a.) 
 

 
VIOLACIONES PROCESALES QUE TRASCIENDEN AL RESULTADO 
DEL FALLO. EL ARTÍCULO 174 DE LA LEY DE AMPARO NO VULNERA 
EL NUMERAL 107, FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La 
constitucionalidad de una norma secundaria no depende de que su 
contenido esté previsto expresamente en la Constitución, sino de que 
respete los principios constitucionales. De ahí que el mero hecho de que el 
artículo 107, fracción III, inciso a), de la Constitución Federal no establezca 
expresamente que la parte quejosa debe precisar en su demanda por qué 
la violación procesal trasciende al resultado del fallo, no convierte en 
inconstitucional el artículo 174 de la Ley de Amparo. De una interpretación 
teleológica, tanto del artículo 107, fracción III, inciso a), constitucional, como 
del artículo 174 de la Ley de Amparo, se advierte que el Constituyente fue 
claro en imponer a la parte quejosa la carga de invocar todas las violaciones 
procesales que estime hayan sido cometidas en el procedimiento de origen, 
y consideró que la suplencia de la queja por parte del tribunal colegiado del 
conocimiento sólo procede en las materias civil y administrativa en los casos 
previstos en el artículo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo vigente. En 
otras palabras, cuando haya habido, en contra del recurrente, una violación 
evidente de la ley que lo haya dejado sin defensa por afectar los derechos 
previstos en el artículo 1o. de la propia Ley de Amparo. Lo anterior, se 
traduce en que los tribunales de amparo sólo están obligados a suplir la 
deficiencia de la queja cuando adviertan una violación clara, innegable, que 
afecte sustancialmente al quejoso en su defensa. Sólo en esos casos, no 
se exigirá al quejoso que haya hecho valer la violación de que se trate, ni 
que haya cumplido con los requisitos que establece la Ley de Amparo para 
el estudio de los conceptos de violación. Lo anterior es así, porque si el 
propio inciso a), de la fracción III, del artículo 107 constitucional, establece 
que en el amparo directo sólo se estudiarán las violaciones procesales "que 
afecten las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo", y se 
parte de la base de que la suplencia de la queja sólo procede en los casos 
en que el tribunal colegiado advierta que hubo una violación evidente que 
dejó al quejoso sin defensa por afectar sus derechos fundamentales. Por 
demás, resulta razonable que la ley exija que la parte quejosa precise 
aquellas violaciones que no son evidentes, y que proporcione al tribunal de 
amparo todos los elementos que puedan ser necesarios para proceder a su 
estudio, incluyendo la precisión de por qué trascendieron al resultado del 
fallo. 
 
Amparo directo en revisión 502/2014. Lorenzo Alcantar López y otros. 21 
de mayo de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas 
Vértiz. 
 
Amparo directo en revisión 2479/2016. Ricardo Salido Moreno y otros. 15 
de marzo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 
Amparo directo en revisión 483/2018. Banco Nacional de México, S.A., 
integrante del Grupo Financiero Banamex. 23 de mayo de 2018. Cinco 
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votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Ricardo Antonio Silva Díaz. 
 
Amparo directo en revisión 1699/2018. Martha Elena Reyes Pereyra. 5 
de septiembre de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretario: Ricardo Antonio Silva Díaz. 
 
Amparo directo en revisión 5807/2018. Compañía de Aguas de Ramos 
Arizpe, S.A. de C.V. 9 de enero de 2019. Unanimidad de cuatro votos de 
los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Ausente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretario: Abraham Pedraza Rodríguez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de tres de abril de dos mil diecinueve. Ciudad de México, a cuatro de 
abril de dos mil diecinueve. Doy fe. 
 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 31/2019 (10a.) 
 

 
DETENCIÓN. LA EMISIÓN DEL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO 
NO ACTUALIZA UN CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA CUANDO EN 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE RECLAMÓ SU CALIFICACIÓN. 
El artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
prevé que en los casos de detención de una persona, el juez que reciba la 
consignación del detenido deberá inmediatamente ratificar la detención o 
decretar la libertad con las reservas de ley. Bajo el proceso penal 
acusatorio, el control de la detención deberá realizarse a través de una 
audiencia en la que el Ministerio Público deberá justificar ante el juez los 
motivos de la detención y éste procederá a calificarla. Ahora bien, la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene amplias precisiones 
en torno a la verificación que los juzgadores deben realizar sobre el 
cumplimiento de las exigencias constitucionales para la detención y puesta 
a disposición de la persona ante la autoridad correspondiente; además, ha 
determinado como regla la invalidez y exclusión de todos aquellos 
elementos de prueba que tengan como fuente directa o se hayan obtenido 
con violación a derechos fundamentales. Por otra parte, el artículo 19 de la 
Constitución Federal establece el auto de vinculación a proceso como la 
resolución mediante la cual el juzgador determina si hay méritos para iniciar 
un proceso penal en contra de imputado, porque los datos de prueba 
establecen que se ha cometido un hecho que la ley señale como delito y 
que existe la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su 
comisión. Así, al margen de que la calificación de la detención y el auto de 
vinculación a proceso sucedan en la misma audiencia y exista una relación 
jurídica entre ambos actos, se trata de actuaciones cuya materia de análisis 
es diferente y se van sucediendo sin que exista la posibilidad de reabrirlos 
conforme al principio de continuidad. Por lo tanto, la circunstancia de que el 
imputado haya sido vinculado a procedimiento penal, no lo imposibilita para 
que combata ante la instancia constitucional la calificación de la detención 
y las violaciones a los derechos fundamentales que tal acto le generó. La 
vinculación a proceso en ningún modo sustituye dicha calificación, ni 
destruye en su totalidad sus efectos y consecuencias. Indudablemente los 
datos de prueba obtenidos con el aseguramiento, trascenderán para 
resolver la situación jurídica del imputado y a las posteriores resoluciones, 
incluso a aquellas que tendrán lugar en etapas procesales distintas. Esto 
último torna sumamente relevante examinar si esos datos de prueba fueron 
recabados con respeto a los derechos fundamentales del imputado. Razón 
por la cual, cuando se cuestione en amparo indirecto el control de la 
detención, la circunstancia de que se haya vinculado el imputado, no 
actualiza la causa de improcedencia del juicio por cambio de situación 
jurídica, prevista en el artículo 61, fracción XVII, de la Ley de Amparo. 
 
Contradicción de tesis 203/2017. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, Tercer Tribunal 
Colegiado del Décimo Quinto Circuito, Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, 
Estado de México. 13 de marzo de 2019. Cinco votos de los Ministros 
Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretario: Suleiman Meraz Ortiz. 
 



 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 
El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, 
resolver el recurso de revisión 305/2016, el cual dio origen a la tesis aislada 
XV.3o.5 P (10a.), de rubro: “RATIFICACIÓN DE LA DETENCIÓN 
DECRETADA EN LA AUDIENCIA INICIAL DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO PENAL DE CORTE ACUSATORIO Y ORAL. EL 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA ES 
IMPROCEDENTE POR CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA, SI AL 
TÉRMINO DE DICHA DILIGENCIA SE DICTA EL AUTO DE VINCULACIÓN 
A PROCESO Y SE RESUELVE LA FASE DE DISCUSIÓN DE MEDIDAS 
CAUTELARES.”, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 40, Marzo de 2017, Tomo IV, p. 2907, con 
número de registro digital 2013941. 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el recurso de 
revisión 133/2016, el cual dio origen a la tesis aislada XVII.1o.P.A.29 P 
(10a.), de rubro: “CALIFICACIÓN DEL CONTROL DE LA DETENCIÓN. SI 
SE RECLAMÓ EN EL JUICIO DE AMPARO Y SE DICTA EL AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO, ELLO ACTUALIZA LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA POR CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA, POR LO 
QUE DICHA CIRCUNSTANCIA NO LIMITA AL QUEJOSO PARA 
RECLAMAR LA ILEGALIDAD DE AQUÉLLA EN DIVERSO JUICIO DE 
AMPARO QUE SE PROMUEVA CONTRA EL AUTO, NI AL JUEZ DE 
DISTRITO DEL CONOCIMIENTO PARA VERIFICAR SI LA DETENCIÓN 
CUMPLIÓ CON LOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES.”, publicada en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
34, Septiembre de 2016, Tomo IV, p. 2635, con número de registro digital 
2012691. 
  
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, al resolver 
el recurso de revisión 55/2016, el cual dio origen a la tesis aislada II.1o.44 
P (10a.), de rubro: “RATIFICACIÓN DE LA DETENCIÓN. EL AMPARO 
INDIRECTO EN SU CONTRA ES PROCEDENTE, SIEMPRE QUE SE 
RECLAME JUNTO CON EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO Y POR 
ENDE, NO SE ACTUALIZA UN CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA.”, 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 34, septiembre de 2016, Tomo IV, p. 2939, con número de 
registro digital 2012483. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de tres de abril de dos mil diecinueve. Ciudad de México, a cuatro de 
abril de dos mil diecinueve. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 32/2019 (10a.) 
 
 

CONTRATO DE CRÉDITO DEL INFONAVIT. PARA LA PROCEDENCIA 
DE LA ACCIÓN DE SU VENCIMIENTO ANTICIPADO, NO ES 
INDISPENSABLE QUE EN LA DEMANDA SE PIDA EXPRESAMENTE LA 
RESCISIÓN. El artículo 49, párrafo primero, de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, al prever que los créditos 
que otorga el Instituto se rescindirán y, por tanto, se darán por vencidos 
anticipadamente, cuando sin su autorización los deudores enajenen, 
incluida la permuta, o graven su vivienda, así como cuando incurran en 
cualesquiera de las causales de violación consignadas en los contratos 
respectivos (en referencia a los créditos distintos a los destinados a la 
adquisición de vivienda financiada directamente por aquél), conduce a 
establecer que para la procedencia de la acción de vencimiento anticipado 
de un crédito otorgado por el Infonavit no es indispensable que en la 
demanda respectiva se pida expresamente la rescisión del contrato, puesto 
que la rescisión y el vencimiento anticipado no constituyen dos acciones 
diferenciadas, sino una sola consecuencia que se produce de actualizarse 
alguno de los supuestos previstos en ese párrafo. Por tanto, aunque en la 
demanda sólo se solicite el vencimiento anticipado sin mencionar la 
rescisión del contrato, alegando la actualización de alguno de los supuestos 
señalados en el artículo 49, párrafo primero, mencionado, se entiende que 
el actor promueve la única acción establecida en dicha porción normativa y, 
por tanto, procedería analizarla para que, de considerarse probada alguna 
de esas hipótesis, se decrete la rescisión del contrato con efectos de 
vencimiento anticipado del crédito, en atención al principio general de que 
la acción procede en juicio aunque no se exprese su nombre, con tal de que 
se determine con claridad la clase de prestación que se exija al demandado 
y el título o causa de la acción. 
 
Contradicción de tesis 232/2018. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, el actual Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito antes el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil y de Trabajo del Décimo Sexto 
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito.13 de 
febrero de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, 
Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado.  
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 169/2018, en el que 
consideró que el artículo 49 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores no constituye fundamento válido de la 
acción de vencimiento anticipado y que por tanto, para que ésta prospere 
se necesita de la previsión de causas de vencimiento anticipado en el 
contrato de crédito. 
 
El emitido por el actual Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Décimo Sexto Circuito antes Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil y 
de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
564/2010, en el que consideró que el artículo 49 de la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores no puede servir de 
base para fundar la acción de vencimiento anticipado, sino solamente para 



 

 

la de rescisión del contrato de crédito (parte de la premisa de que se trata 
de dos acciones distintas), de manera que se requeriría estipulación 
contractual sobre causas de vencimiento anticipado para que la primera de 
dichas acciones pudiera prosperar. 
 
 El emitido por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, al 
resolver el juicio de amparo directo 535/2015, en el que determinó que el 
artículo 49 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores sí puede servir para fundar la acción de vencimiento 
anticipado, ya que claramente faculta al Instituto para tener por rescindidos 
y vencidos anticipadamente los créditos cuando se incurra en alguna de las 
causales de violación previstas en el contrato. Asimismo, estimó que la ley 
es aplicable aunque no haya estipulación expresa en el contrato sobre las 
causas de vencimiento anticipado, pues el crédito a los trabajadores se rige 
no sólo por el contrato, sino también por la mencionada ley. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de diez de abril de dos mil diecinueve. Ciudad de México, a once de 
abril de dos mil diecinueve. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 33/2019 (10a.) 
 
 

CONTRATO DE CRÉDITO OTORGADO POR EL INFONAVIT. LA 
RESCISIÓN Y VENCIMIENTO ANTICIPADO PREVISTOS EN EL 
ARTÍCULO 49, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY RESPECTIVA, 
CONSTITUYEN UNA SOLA ACCIÓN. El artículo 49, párrafo primero, de la 
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
al establecer que los créditos que otorga el Instituto "se rescindirán y por lo 
tanto se darán por vencidos anticipadamente", cuando sin su autorización 
los deudores enajenen, incluida la permuta, o graven su vivienda, así como 
cuando incurran en cualesquiera de las causales de violación consignadas 
en los contratos respectivos, no hace referencia a dos acciones 
diferenciadas e incompatibles entre sí, sino que atendiendo al postulado del 
legislador racional, debe entenderse que en dicha disposición la rescisión 
es considerada como una forma de terminación de las condiciones 
originalmente pactadas en el contrato de crédito para hacerlo exigible de 
inmediato; por lo cual, en esta norma especial, la rescisión da lugar al 
vencimiento anticipado del crédito, de modo que pueden verse como una 
unidad de acción. Lo anterior es así, porque aunque en el derecho común 
la rescisión implica la terminación del vínculo de reciprocidad existente entre 
las partes y que éstas ya no estén obligadas al cumplimiento de lo 
convenido, a diferencia del vencimiento anticipado previsto en los créditos 
mercantiles que implica la exigibilidad inmediata de la obligación de pago, 
lo cierto es que tratándose de los créditos otorgados por el infonavit, 
distintos a los aplicados para la adquisición de vivienda financiada 
directamente por dicho Instituto, se tiene una norma especial en que la 
rescisión tiene la consecuencia del vencimiento anticipado del crédito, como 
igualmente ocurre con los créditos refaccionarios y de habilitación o avío 
que, con los créditos otorgados por aquél, comparten la característica de 
ser créditos de destino o con un fin legalmente asignado, cuya violación 
genera exactamente la misma consecuencia de la rescisión y vencimiento 
anticipado de la obligación, como se advierte de los artículos 327 y 328 de 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
 
Contradicción de tesis 232/2018. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, el actual Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito antes el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil y de Trabajo del Décimo Sexto 
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito.13 de 
febrero de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, 
Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 169/2018, en el que 
consideró que el artículo 49 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores no constituye fundamento válido de la 
acción de vencimiento anticipado y que por tanto, para que ésta prospere 
se necesita de la previsión de causas de vencimiento anticipado en el 
contrato de crédito. 
 
El emitido por el actual Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Décimo Sexto Circuito antes Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil y 



 

 

de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
564/2010, en el que consideró que el artículo 49 de la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores no puede servir de 
base para fundar la acción de vencimiento anticipado, sino solamente para 
la de rescisión del contrato de crédito (parte de la premisa de que se trata 
de dos acciones distintas), de manera que se requeriría estipulación 
contractual sobre causas de vencimiento anticipado para que la primera de 
dichas acciones pudiera prosperar. 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, al 
resolver el juicio de amparo directo 535/2015, en el que determinó que el 
artículo 49 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores sí puede servir para fundar la acción de vencimiento 
anticipado, ya que claramente faculta al Instituto para tener por rescindidos 
y vencidos anticipadamente los créditos cuando se incurra en alguna de las 
causales de violación previstas en el contrato. Asimismo, estimó que la ley 
es aplicable aunque no haya estipulación expresa en el contrato sobre las 
causas de vencimiento anticipado, pues el crédito a los trabajadores se rige 
no sólo por el contrato, sino también por la mencionada ley. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de diez de abril de dos mil diecinueve. Ciudad de México, a once de 
abril de dos mil diecinueve. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 34/2019 (10a.) 
 
 

CONTRATO DE CRÉDITO OTORGADO POR EL INFONAVIT. EL 
ARTÍCULO 49, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY RELATIVA, SIRVE DE 
FUNDAMENTO PARA EJERCER LA ACCIÓN DE RESCISIÓN Y 
VENCIMIENTO ANTICIPADO. El artículo 49, párrafo primero, de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores al 
establecer que los créditos que otorga el Instituto se rescindirán y, por tanto, 
se darán por vencidos anticipadamente en los supuestos que ahí prevé 
(cuando sin autorización del Instituto los deudores enajenen, incluida la 
permuta, o graven su vivienda, así como cuando incurran en cualesquiera 
de las causales de violación consignadas en los contratos respectivos), es 
suficiente para fundar la acción de rescisión y vencimiento anticipado de los 
contratos de crédito diferentes a aquellos destinados a la adquisición de 
viviendas financiadas directamente por el Infonavit, para los que se 
establece una consecuencia distinta en el párrafo segundo; sin que para 
ello sea necesaria alguna estipulación explícita sobre causas de 
vencimiento anticipado en los contratos respectivos. Lo anterior es así, en 
primer lugar, porque el legislador buscó prever una norma especial para 
este tipo de contratos según la cual, las causas de rescisión sí pueden 
conducir a dar por vencido anticipadamente el crédito para exigir su 
cumplimiento inmediato cuando se actualiza alguna de las causas de 
violación señaladas en dicha porción normativa; y, en segundo lugar, la ley 
tiene una función supletoria de la voluntad de las partes en los contratos, 
según lo establecido en el artículo 1796 del Código Civil Federal, porque si 
bien la voluntad contractual es la máxima ley en ellos, lo cierto es que debe 
atenderse a las consecuencias que, según su naturaleza, sean conforme a 
la ley, y si ésta prevé la rescisión y el vencimiento anticipado para los 
contratos de crédito otorgados por el Infonavit en ciertos supuestos, basta 
esa previsión para que, de alegarse la actualización de esas hipótesis, 
pueda fundarse la acción correspondiente. 
 
Contradicción de tesis 232/2018. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, el actual Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito antes el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil y de Trabajo del Décimo Sexto 
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito.13 de 
febrero de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, 
Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 169/2018, en el que 
consideró que el artículo 49 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores no constituye fundamento válido de la 
acción de vencimiento anticipado y que por tanto, para que ésta prospere 
se necesita de la previsión de causas de vencimiento anticipado en el 
contrato de crédito. 
 
El emitido por el actual Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Décimo Sexto Circuito antes Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil y 
de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
564/2010, en el que consideró que el artículo 49 de la Ley del Instituto del 



 

 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores no puede servir de 
base para fundar la acción de vencimiento anticipado, sino solamente para 
la de rescisión del contrato de crédito (parte de la premisa de que se trata 
de dos acciones distintas), de manera que se requeriría estipulación 
contractual sobre causas de vencimiento anticipado para que la primera de 
dichas acciones pudiera prosperar. 
 
 El emitido por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, al 
resolver el juicio de amparo directo 535/2015, en el que determinó que el 
artículo 49 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores sí puede servir para fundar la acción de vencimiento 
anticipado, ya que claramente faculta al Instituto para tener por rescindidos 
y vencidos anticipadamente los créditos cuando se incurra en alguna de las 
causales de violación previstas en el contrato. Asimismo, estimó que la ley 
es aplicable aunque no haya estipulación expresa en el contrato sobre las 
causas de vencimiento anticipado, pues el crédito a los trabajadores se rige 
no sólo por el contrato, sino también por la mencionada ley. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de diez de abril de dos mil diecinueve. Ciudad de México, a once de 
abril de dos mil diecinueve. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 35/2019 (10a.) 
 
 

AMPARO INDIRECTO. EL AUTO QUE ORDENA LA FORMA EN QUE SE 
NOTIFICARÁ A LOS MIEMBROS QUE CONFORMAN LA 
COLECTIVIDAD AFECTADA LA ADMISIÓN DE UNA DEMANDA DE 
ACCIÓN COLECTIVA EN SENTIDO ESTRICTO O INDIVIDUAL 
HOMOGÉNEA, CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN 
PARA EFECTOS DE SU PROCEDENCIA. De conformidad con los 
artículos 107, fracción III, inciso b), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 107, fracción V, de la Ley de Amparo, tratándose de 
actos emitidos por tribunales judiciales dentro de un juicio, el amparo 
indirecto sólo procede cuando dichos actos tienen una ejecución de 
imposible reparación, esto es, cuando con ellos se afectan materialmente 
derechos sustantivos protegidos constitucional y convencionalmente. Ahora 
bien, de los preceptos 579, 580, 581, fracciones II y III, 594, 595, 604 y 605 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, se colige que en la acción 
colectiva en sentido estricto o individual homogénea, los miembros que 
conforman la colectividad pueden obtener la reparación de los daños 
individuales que hubieren sufrido con motivo de los hechos o actos 
imputados al demandado. Ese derecho sustantivo a la reparación lo pueden 
hacer valer en dichas acciones colectivas únicamente cuando manifiestan 
expresamente su voluntad de formar parte de la colectividad representada 
en el juicio, mediante el acto procesal de adhesión, el cual pueden realizar 
durante la sustanciación del proceso o, en su caso, de haberse obtenido 
sentencia favorable para la colectividad o de haberse suscrito convenio 
elevado a la categoría de cosa juzgada, en la etapa de ejecución, dentro de 
los dieciocho meses posteriores a que ésta o el convenio adquirieron 
firmeza. En ese sentido, en el sistema legal de las acciones colectivas, el 
momento previsto para hacer del conocimiento de la colectividad afectada 
la existencia del juicio, es mediante la notificación del auto que admite la 
demanda, la cual habrá de hacerse en los términos del artículo 591, párrafo 
tercero, del código procesal referido, es decir, por medios idóneos, 
considerando el tamaño, la localización y las demás características de la 
colectividad, debiendo ser económica, eficiente y amplia, conforme a las 
circunstancias del caso, sin que se prevea una notificación posterior en 
términos iguales a los que establece ese numeral pues, incluso la sentencia 
definitiva, aun cuando fuere favorable a la colectividad, sólo se prevé que 
sea notificada personalmente al representante legal de ésta, y respecto de 
un eventual convenio judicial, no se establece notificación alguna a la 
colectividad en general, de manera que el auto que ordena la forma de la 
referida notificación, tiene una importancia sistémica fundamental, pues de 
él depende la conformación de la colectividad, por tanto, sí es susceptible 
de afectar directamente el derecho sustantivo que asiste a cada uno de sus 
miembros, de obtener la reparación de los daños individuales, pues el 
desconocimiento de la existencia del juicio no sólo trascenderá al acto 
procesal de la adhesión durante el proceso, sino también a la etapa de 
ejecución de una eventual sentencia o convenio favorable a la colectividad. 
De lo anterior se concluye que el auto que ordena la forma en que se hará 
la referida notificación es un acto de imposible reparación para efectos de 
la procedencia del juicio de amparo indirecto.           
 
Contradicción de tesis 466/2018. Entre las sustentadas por el Pleno en 
Materia Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. 
27 de marzo de 2019. Mayoría de tres votos de los señores Ministros Norma 
Lucía Piña Hernández, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González 



 

 

Alcántara Carrancá. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo y Luis María 
Aguilar Morales. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: Laura 
Patricia Román Silva.  
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Pleno en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver la 
contradicción de tesis 3/2018, la cual dio origen a las tesis jurisprudenciales 
PC.I.C. J/70 C (10a.) y PC.I.C. J/71 C (10a.), de rubros: “ACCIONES 
COLECTIVAS. CONTRA EL AUTO QUE ORDENA NOTIFICAR SU 
ADMISIÓN A LOS INTEGRANTES DE LA COLECTIVIDAD, ES 
IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO” y “ACCIONES 
COLECTIVAS. EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO ES 
IMPROCEDENTE, POR REGLA GENERAL, CONTRA LAS DECISIONES 
JUDICIALES DICTADAS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO, 
QUE ADMITAN, ORDENEN EL DESAHOGO O DESECHEN PRUEBAS 
QUE, POR SÍ SOLAS, NO AFECTEN DERECHOS SUSTANTIVOS.”, 
publicadas en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 57, Agosto 2018, Tomo II, página 1290, con números de 
registros digitales 2017723 y 2017724. 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Cuarta Región con sede en Xalapa, Veracruz, en auxilio del Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 228/2018 (auxiliar 698/2017), en el que sostuvo que la 
resolución emitida en un recurso de revocación, que confirma el acuerdo en 
que, admitida la demanda de una acción colectiva, se ordena notificar el 
inicio del juicio a la colectividad a través de un determinado medio, es un 
acto de imposible reparación que afecta materialmente derechos 
sustantivos y por ende hace procedente el juicio de amparo indirecto para 
controvertirlo, porque de la forma en que se ordene realizar esa notificación 
depende que la colectividad conozca la existencia del juicio y pueda ejercer 
su derecho de adherirse a la acción colectiva y hacer posible la satisfacción 
de los derechos sustantivos de orden patrimonial deducidos. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de tres de mayo de dos mil diecinueve. Ciudad de México, a seis de 
mayo de dos mil diecinueve. Doy fe. 
 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 36/2019 (10a.) 
 
 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CUANDO SE IMPUGNEN ACTOS U OMISIONES DE LAS 
AUTORIDADES DEL REGISTRO CIVIL RELACIONADOS CON EL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS. CORRESPONDE AL JUEZ DE 
DISTRITO EN MATERIA CIVIL, CUANDO SE DÉ LA ESPECIALIZACIÓN. 
Cuando en un juicio de amparo indirecto se impugnen actos u omisiones de 
las autoridades del Registro Civil relacionados con el estado civil de las 
personas, la competencia para conocer de él corresponde a un Juez de 
Distrito en Materia Civil, cuando se dé la especialización, ya que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha determinado que la competencia para 
conocer del juicio de amparo indirecto se fija conforme a la naturaleza del 
acto reclamado sin tomar en consideración la calidad formal o material de 
la autoridad que, en su caso, haya emitido el acto. Lo anterior, porque la 
fracción III del artículo 54 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, establece que es competencia de los Jueces de Distrito de 
amparo en materia civil conocer de aquellos asuntos competencia de los 
Juzgados de Distrito en materia de amparo que por exclusión no 
correspondan a la penal, administrativa o laboral, de manera que los actos 
susceptibles de reclamarse en amparo indirecto, corresponderán 
invariablemente a la materia civil cuando se refieran a actos u omisiones de 
las autoridades del registro civil, relativos al estado civil de las personas, 
pues el estudio del asunto comprenderá el análisis de cuestiones 
relacionadas con la legislación civil por antonomasia. En ese sentido, al 
margen del carácter formal de la autoridad emisora, lo contundente es que 
las funciones que realiza el órgano registral indicado están relacionadas con 
el derecho civil, ya que al emitir determinaciones vinculadas con actos u 
omisiones en torno a registro o rectificación de actas de nacimiento, se 
atiende no sólo a datos de identificación desde el plano administrativo, sino 
a elementos y normas reguladas en la legislación sustantiva civil que 
repercuten en la situación jurídica que guarda la persona en cuanto al 
nombre o su reasignación sexual y con esto pierde importancia que su 
actividad sea materialmente administrativa; de ahí que, con independencia 
del carácter del Registro Civil, esa circunstancia no impide considerar que 
los actos que emite en materia de rectificación de actas o relacionados con 
el estado civil de las personas corresponden a la materia civil, por lo que al 
atender a los principios de especialización y al denominado por la doctrina 
como fuero de atracción, es pertinente que en una jurisdicción se 
concentren los asuntos que tengan repercusión con el estado civil de las 
personas. En conclusión, la competencia recae en un Juez de Distrito en 
Materia Civil y no en uno en Materia Administrativa, por el hecho de 
prevalecer la naturaleza del acto reclamado, sobre la de la autoridad. 
 
Contradicción de tesis 353/2017. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito y el 
Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito. 10 de abril de 2019. Cinco votos 
de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretario: César de la Rosa Zubrán.  
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Décimo Sexto Circuito al resolver al resolver los amparos en revisión 



 

 

313/2016, 32/2017, 35/2017, 42/2017, 80/2017 y 100/2017, en los que 
sostuvo que la competencia para conocer del juicio de amparo indirecto 
promovido contra determinaciones, actos u omisiones del Registro Civil, por 
la naturaleza del acto (administrativo) corresponde a un juez de Distrito en 
Materia Administrativa, porque las autoridades responsables no dirimieron 
controversia alguna entre las partes, en la que decidieran cuestiones 
respecto de prestaciones de carácter civil, ni resolvieron cuestión 
contenciosa civil determinada, sino que únicamente aplicaron la norma 
jurídica. 
 
El emitido por el Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito al resolver la 
contradicción de tesis 1/2017, que dio origen a la jurisprudencia PC.III.C. 
J/34 C (10a.), de rubro: “COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO 
DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA ACTOS U OMISIONES DE LAS 
AUTORIDADES DEL REGISTRO CIVIL, RELATIVOS AL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS. SE SURTE EN FAVOR DE LOS JUZGADOS DE 
DISTRITO ESPECIALIZADOS EN MATERIA CIVIL.”, publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 46, septiembre de 
2017, Tomo II, página 959, con número de registro digital 2015099. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de tres de mayo de dos mil diecinueve. Ciudad de México, a seis de 
mayo de dos mil diecinueve. Doy fe. 
 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 37/2019 (10a.) 
 
 

REMATE JUDICIAL. LA ESCRITURA PÚBLICA DE ADJUDICACIÓN NO 
CONSTITUYE UN REQUISITO PREVIO PARA QUE SE PONGA AL 
ADJUDICATARIO EN POSESIÓN DEL BIEN INMUEBLE 
(LEGISLACIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DEL ESTADO DE 
JALISCO). De los artículos 525, 582, 589 y 590 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de 
México, así como 574 y 575 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Jalisco, se advierte que la escrituración no constituye un requisito 
necesario para que pueda ordenarse la desocupación de la finca con objeto 
de poner al adjudicatario en posesión del bien, porque las ventas judiciales 
son procedimientos de ejecución forzada que tienen lugar cuando el 
obligado no satisface voluntariamente su obligación, después de haber sido 
condenado al cumplimiento en una sentencia que ha causado ejecutoria; el 
remate judicial es una venta de bienes mediante un procedimiento de 
subasta pública, que culmina normalmente con la adjudicación de las cosas 
rematadas al mejor postor y con el pago al acreedor, con el producto de la 
venta. En este sentido, la actuación judicial autónoma denominada 
adjudicación es una etapa del remate, mediante la cual se adjudica el bien 
a favor del acreedor o ejecutante, pues constituye una determinación que 
establece un derecho sustantivo de propiedad a favor del adjudicatario. En 
la medida en que jurídicamente con ese acto se actualiza la incorporación 
de la cosa rematada al patrimonio del adjudicatario, pero la eficacia de la 
venta judicial, a diferencia de cualquier otra venta, está condicionada a que 
el postor consigne el precio total del remate, pues a partir de ese momento 
la venta judicial es perfecta y, por ende, obligatoria, tan es así que después 
de ello el deudor está obligado a firmar la escritura correspondiente, 
entregando además los títulos de propiedad y el bien rematado, lo que debe 
acontecer aun ante su rebeldía, ya que de darse el caso, el juzgador está 
obligado a firmar la escritura correspondiente y dictar las medidas que 
procedan a fin de entregar al comprador judicial el bien adjudicado. De ahí 
que aunque la venta judicial debe formalizarse a través de la escritura 
pública correspondiente y, por orden lógico, primero se debería proceder a 
la escrituración y entrega de los títulos de propiedad, para que después se 
ponga en posesión del adjudicatario el bien rematado, nada impide que 
primero se le ponga en posesión y después se firme la escritura 
correspondiente, porque una vez que la adjudicación por remate judicial se 
perfecciona con el pago del precio, el ejecutado pierde la propiedad del bien, 
la cual es adquirida por el adjudicatario, de manera que el hecho de que la 
venta no conste en escritura no le puede parar perjuicio al comprador 
judicial, pues su derecho no deriva ni se constituye a partir de que se 
otorgue la escritura de adjudicación, sino que surge de la venta misma 
cuando se perfecciona en el momento en que el licitador hace el pago total 
del precio, momento en que adquiere plenamente la propiedad del 
inmueble, aun cuando ésta no conste en escritura pública. Por tanto, la 
formalización de la escritura de adjudicación no constituye una restricción 
al derecho de posesión contenido como uno de los atributos de la 
propiedad, por lo que no hay razón para negar al adjudicatario el derecho a 
disfrutar la posesión útil de su derecho real de propiedad adquirido en una 
venta judicial perfecta. 
 
Contradicción de tesis 420/2018. Entre las sustentadas por el Pleno en 
Materia Civil del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Tercer Circuito. 10 de abril de 2019. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 



 

 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretario: César de la Rosa Zubrán. 
 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Pleno en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver la 
contradicción de tesis 4/2016, que dio origen a la jurisprudencia PC.I.C. J/38 
C (10a.), de rubro: “ADJUDICACIÓN DE BIENES INMUEBLES EN 
EJECUCIÓN DE SENTENCIA. PARA QUE PUEDAN ENTREGARSE AL 
ADJUDICATARIO ES NECESARIA SU PREVIA ESCRITURACIÓN.”, 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 35, 
octubre de 2016, Tomo II, página 966, con número de registro digital 
2012872. 
   
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 462/2017, que dio origen a la tesis 
III.2o.C.96 C, de rubro: “REMATE. NO EXISTE PROHIBICIÓN LEGAL DE 
ENTREGAR EL BIEN INMUEBLE ADJUDICADO EN EL JUICIO, 
PREVIAMENTE A LA EXPEDICIÓN DE LA ESCRITURA 
CORRESPONDIENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO).”, 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 60, 
noviembre de 2018, Tomo III, página 2408, con número de registro digital 
2018352. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de tres de mayo de dos mil diecinueve. Ciudad de México, a seis de 
mayo de dos mil diecinueve. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 38/2019 (10a.) 
 
 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. CUANDO SE 
SIGA CONTRA UN INTERNO POR INFRACCIONES AL REGLAMENTO 
DE LOS CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL, NO 
EXISTE OBLIGACIÓN DE QUE ESTÉ ASISTIDO POR UN LICENCIADO 
EN DERECHO. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha calificado el 
derecho a una defensa adecuada como un componente central del debido 
proceso, cuyo respeto en el ámbito penal exige no sólo la presencia física 
del defensor, sino su real ayuda material y técnica. Asimismo, ha 
determinado que su observancia debe garantizarse en todas y cada una de 
las etapas que conforman el procedimiento penal, esto es, desde que una 
persona es investigada y, de ser el caso, hasta la ejecución total de las 
sanciones impuestas. Por otra parte, la Primera Sala del Alto Tribunal, al 
resolver la contradicción de tesis 85/2015, de la que derivó la jurisprudencia 
1a./J. 39/2016, de rubro: “CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS EN 
CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL. EL TÉRMINO 
PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO EN SU CONTRA, ES EL 
GENÉRICO DE QUINCE DÍAS, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 17, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE”, consideró que 
el procedimiento administrativo sancionador seguido a internos que se dice 
cometieron infracciones al reglamento aplicable en Centros Federales de 
Reinserción Social es autónomo del procedimiento penal, pues su finalidad 
es mantener el orden, disciplina y seguridad a su interior y, por ende, ajeno 
a los aspectos jurídicos básicos de la privación de la libertad en que aquéllos 
se encuentran. Por tanto, si el procedimiento administrativo sancionador 
seguido a internos es independiente del procedimiento penal, no existe la 
obligación de que el probable infractor esté asistido por un licenciado en 
Derecho, pues dicho procedimiento administrativo no exige esa condición. 
Sin embargo, para la imposición de correctivos disciplinarios al interior de 
esa clase de centros, se debe cumplir con la garantía de audiencia, en la 
que está incluida la notificación formal del inicio del procedimiento, la 
oportunidad de defensa y el derecho a recurrir la resolución respectiva a 
través de algún medio de impugnación, en términos de lo previsto en el 
artículo 82 del Reglamento de los Centros Federales de Readaptación 
Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril de 2006. 

 
Contradicción de tesis 37/2017. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito y 
el Pleno Especializado en Materia Penal del Segundo Circuito. 13 de febrero 
de 2019. Mayoría de tres votos de los Ministros Norma Lucía Piña 
Hernández, Luis María Aguilar Morales y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Disidentes: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Jorge 
Vázquez Aguilera. 
 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Quinto Circuito, al resolver el amparo en revisión 
68/2016, en el que determinó que el procedimiento administrativo 
sancionador contra un interno ubicado en un Centro Federal de 
Readaptación o Reinserción Social, incide en las condiciones de ejecución 
de la pena impuesta, por lo cual debe operar a favor del probable infractor, 



 

 

el derecho fundamental a una defensa adecuada, previsto en el artículo 20 
constitucional, sin perjuicio de que el numeral 82 del Reglamento de los 
Centros Federales de Readaptación Social omita precisarlo. 
 
El emitido por el Pleno Especializado en Materia Penal del Segundo 
Circuito, al resolver la contradicción de tesis 2/2015, la cual dio origen a la 
tesis jurisprudencial PC.II.P. J/1 P (10a.), de rubro: “DEFENSA 
ADECUADA. EN LA IMPOSICIÓN DE CORRECCIONES DISCIPLINARIAS 
POR INFRACCIÓN AL REGLAMENTO DE LOS CENTROS FEDERALES 
DE READAPTACIÓN SOCIAL, AL DERIVAR DE UN PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR DISTINTO AL PROCESO PENAL, ES 
INNECESARIO QUE EL PROBABLE INFRACTOR ESTÉ ASISTIDO POR 
DEFENSOR PÚBLICO O PRIVADO.”, publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, abril de 
2016, Tomo II, página 1622, con número de registro digital 2011404. 
 
Nota. La citada jurisprudencia 1a./J. 39/2016, que derivó de la contradicción 
de tesis 85/2015, se publicó en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, página 
861, con número de registro digital 2013063. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de tres de mayo de dos mil diecinueve. Ciudad de México, a seis de 
mayo de dos mil diecinueve. Doy fe. 
 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 


